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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S
■. r .  

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  j 
E X T R A N J E R A  j

C a m b i o s  _ d e  m o n e d a s  p u b l i c a d o s  e l '  
d í a  14. d e  j u n i o  d e  1944 d e  . a c i i c r d o  

c o n  l a 5 d i s p o s i c i o n e s  o f i c i a l e s
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M IN IS TE R IO  D E L  E J E R C IT O

Comisión Mixta para la venta de 
materia; automóvil

Material reconstruido.—Venia núvi. 6 .
Esta Comisión pon-Ceu venta treínr 

ta y ocho camiones, cuatro caitib mo
tas v seis furgonetas, eh estaco <de 
servicio, aparcados en la Baoe de T.o_ 
rrejón de Ardo/ (Madrid).

Las relaciones del material citado 
con detalte.de marras, múdelos v 
precios so hallan expuestas al púb'íf 
co en las Deleitaciones . Regionales' 
de Sevilla Valencia, Barcelona, Za
ragoza, Burgos, V'ufbHlolid y La Co- 
ruha. y en las nfu inas de la Comi
sión. en Madrid, calle jdH Din'Uu* 
Cortezo.' núm. 8, entrbsuelo,' laciü-' 
tándose en éstas impresos de instan
cia para tomar parte en la rnjsmáx y  
autorizaciones. para visitar el ‘mate
r ia l ’ cjesdp el día de la fecha hasta 
eL señalado para la celebración de la 
venta. • '

Ksta tendrá lugar el próximo día 
27 del actual, a las nueve de la Vna- 
ñana> v se-’ efectuará ro-n, arreglq a 
las normas publicada • 'en el B O L E 
T ÍN  O F IC IA L  ‘DHL feSTADO  nú
mero 337, de fecha 3 de*/diciembre 
próximo pa*adp„.podiendo tomar par. 
te '-cu átalos Jieitudoi es lu deseen, dán
dose preferencia en las adjudicacio
nes a los pos¿edore6 de «Boletos dé

Comf?ej)waeióii'», extendidos por esta 
Comisión; ad)U,i tiéndase ofertas para 
la misma, deskle esta.fecha hasta Hs 
doce horas del día 26, qive quedará ce
rrado el plazd de admisión, '

Para copeyrrir al mío de celeb.ración 
se exigirá la presentación del recibo 
que acredite haber presentado ofer- 
U\ para la misma,

Madrid, . j v  de junto de 1944.--Tvl 
Teniente coronel, Secretario, Luis 
CinnVwez ' j
* 90?—O. ' •

DIRECCION  G EN ER A L DE IN 
D U S TR IA  Y  M A TE R IA L  D EL 
M IN IS TE R IO  D E L  E JE R C ITO

Subasta para adquisición dz 225.000 j 
piqucies metálicos

A propuesta del Exnno. Sr. Minis
tro del ■ (Ejército, el C°n$ejo de Mi-j 
nistros ha dbpue^to . q-ue se celebre] 
una subasta general naca adquirir 
•J75.00° piquetes metálicos, de i,t>o| 
metros, y ¿o.oon, do o>*o metros, 'con ¡ 
«arreglo a las cararterísticas que se j 
•fijan en e! pliego de condiciones téc
nicas v coH' los precios límites que 
también se señalan. ’ ‘ ..

L1 acto se celebrará en los 1oráfes 
de la citada Dirección (ie-neral a. la« j 
diez huras: día <3 del próximo mes]
de julio y. adíe el Tribunal. regla
mentario,. '

I>os njiegos de condiciones técnico, 
facilita!'vas y económico legajes, por, 
las que se ha do'regir la subasta, es
tarán de inairifiesto todos los días la
borable* do.síb las ocho a jas cator
ce horas, a partir de la fechadle este 
anuncio en el vestíbulo, del local que 
ocupa la Comisión de Compras de 
la referida Dirección, caUe O ’Don- 
nell, 27. prql., . izquierda, los cuales 
no se p.iCdiraa pern su iVuieha exten
sión.: ;,

La subasta se celebrará con «arre
glo a 1o. dispuesto en el Reglamen
to do Contratación Adm 'm stral'va en 
el Ramo de!,' Ljérnto', a o robad o. por 
Orden circular d^ io de enero 'de 
T931 («Colección' L'egislatNia», .núme
ro 14) v demás disposiciones com- 
plement.arias. . ó , ' •

Modelo proposicióji

Don. y en,su nombre y :re 
presentación dpu. .........ó, corno renrej
sentante legal de! .mismo, dojVijcifia-
<ió en ........ • caJVe .'....i.,.', núnv.'
enterado de ¡a subasta incer¿a en. el 
B O L E T IN  O DÍCÍ AL D E L : E ST A 
DO v «Diario Oficial <Iel ’ MhibípWn 
de) Hiércit-os) d el‘<h'a paca lá ad-
qilbjriófi ,de piquete* ivíe-’ áh-
cq.*; ano  destino a ja Dirécc(óu* G,é-
n cca íde Industria y M atgriri tjfi.jMi-

nisterio del Ejórcito, así como de los ' 
pliegos de ooncJ i cion<?s técni.cas,y  ley 
gale- por., los que’ ha de regirse' di- . 
cha subasta., a cuy;o. exacto cumplí- - 
miento me comprometo y al sumi-- 
nistro de dich<^s ..piquetes ' metálico^ 
a fas s: guie rotes precios :

(Indíquese la cantidad .en letra y, ' 
minj.(M o . ¡por pese-tas y cent imo-s.) * 

Adjuntándose a esta proposición los' 
doCumeótos siguientes:’

cédula personal o pasaporte de ,exJ- 
tranjero ; los , apoderado* o represen- 
ta-ntes 'deberán exhibir, «.además d e l ' 
poder -notarial otorgado. a su favop* 
regu ard o  4 e. b  Caja Ceneral de D e - . 
pó>itos, de la fianza,, axí cohio todos 
los 'documentos que se precisen en 
los pliego* de condicione* técnica* ¡y- 
legales. • , • ■

Madrhl, 9 de junio .de 1944.
'G 04 --O .

■ V 1 " 1  .............. ......... . . ■■ ■ , J- - : e , .
O B RA SIN D IC A L D E L  HOGAR Y  

DE A R Q U IT E C T U R A

•' •' N O T  A ’ * •

La Obra Sindical del Idogár y ée> ' 
Arquitectura publicó />n . p1- B Ó L E - 
T IN 'O F IC IA L  PifyL E.STADO del 
día <9 de enero .del̂  corriente afio, 
anuncio de subasta de las obr.as de 
construcción del grúpo tde. seis / «vi
viendas protegidas)) cu Ciruelos, de 
'Cer\erá (Burgostj -'uyo’ presupuesto' 
asciende ha la cantidad de ciento cua
renta y cinco, ipil setexácntas setenta 
y d(>s pesetas con .treinta y uq cén -. 
ti j n o s í 147,. 77 2 ,31 pe se ta s); las c na
les. han sido adjudicadas definitiva
mente, previa aprobación dél • Insti- j 
tuto Nacional de 1.a Vivienda, sil 3i- ‘ 
ciíádor don Jó’sé Zapatero Cabestre
ro*, en la cantidad do ciento ruaren-. 
ta y dos mil ochocleidas pincuenta. y 
seis jK'setas coit .ochenta y' seis cénti-,. 
mos (142.830 8ó fresólas) o sea c<)n 
una baja global <\p 2> f 3 'pesetas.' - 

Por -Dios, España’ v su Revolucíóii ‘ 
N arioraJ Sindicalista,'

Madrid, ‘ 9 de. junio de. 19 4 4 .-^ 1 . 
Jefe de la ' Obra'. P. D ., el Secretea- 
rio .general, Angel Segura. , ■/ , 

89 5- 0  y é ‘ • y -

OBRA SIN D IC A L D E L  HOGAR Y  
DE A R Q U IT E C T U R A

. . .. :,L  N O T  A : . ;
La Ól>ra .Sindical del Hogar y de 

Arquiíectpra pubh’có ien e] BOLhi- ■ 
T IN . O fT O lA j: D E L  ESTAD O ' • 
día 2<) ’dp. inar/Uk del -cnjciente. >añó 
anuncio de U  de b s  o^rá.s 4á;
con^rucción <Jd grupo de veintiri-nco  ̂

ppqté¿idas» er$ La Cala '
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(M álaga), cuyo presupuesto ascien
de a la cantidad de ochocientas ochen.

' ta y nueve mil quinientas dieciséis 
pesetas con ochenta y cinco cénti
mos (880.516,85 pesetas) ; las cuales 
han sido adjudicadas’ definitivamente, 
previa aprobación del Instituto Na
cional de la Vivienda, al licitador 
don Guillermo Heredia Bouza, en la 
referida cantidad.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 9 de junio dé 1944.—El 
Je fe 'd e 'la  Obra, P. D., el Secretario 
general, A ngel'Segura.

894-O

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
DE O V IE D O  

Secretaría de Juntas Administrativas

Cédula de citación

Desconociéndose el actual domici
lio de Juan Leguis, Manuel Loii¿a y 

/■ ManueJ. Robles Castro, se les hace 
saber por m edio'de la presente, que 
a las pnce horas del día 26 de los co
rrientes y en esta Delegación de Ha-.

. cipnda, calle 'del Marqués de Santa 
Cruz, núm. 4, se celebrará Junta ad
ministrativa- para ver y fallar el espe
diente número 420 de 1943, instruido 
contra los mismos por defraudación 
a la renta de Aduanas ((Caucho», .en 
él. que figuran encartados, así* como 
que pueden presentar en el acto de,la 
Junta las pruebas^ quex estimen per-; 
tinente« a su mejor defensa, y que 
tienen derecho a designar un vocal 
que forme parte de la misma, el cual 
habrá de ser individuo de la Cám ara 
de Comercio, comerciante o industrial 
matriculado en esta capital, con más 
de cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los eféctos del 
artículo 37 del Reglamento de Pro- 

’ cedimientoS de 29 de julio de 1924, 
advirtiéndoles que de no concurrir se.

. rá fallado en rebeldía,
Oviedo, 9 de junio^ de 1944.—El 

Secretario de Juntas (ilegible).—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda 
(ilegible),

'848-O    ■

D E L E G A C IO N  DE H A C IE N D A  
D E P O N T E V E D RA

' E x trav iad o ' el resguardo expedido 
por esta Sucursal de Depósitos, en 
16 de julio de 1903 con el número 23 
de. entrada y 62 de registro, del de
pósito necesario con interés, consti
tuido por don Maximiliano Arbones 
Castellanzueló. a disposición del se
ñor Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de Vigo, para garantir el i  

cargo d'e Procurador, importante dos I

mil pesetas, se previene a quien lo 
posea lo presente en esta Delegación, 
pues to'madas las precauciones opor
tunas. no se entregará el depósito sino 
a su dueño legítimo, quedando anu
lado el resguardo conforme está pre
venido, transcurridos dos meses de 
la publicación de éste anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el ((Boletín Oficial)) de la 
provincia, sin haberlo presentado.

Pontevedra. 31 de mayo de 1944.— 
El Delegado de Hacienda, Luis Feás.

2.602-O

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
GERO N A

Anuncio de subasta

La Diputación Provincial de Gero
na, por acuerdo de la Comisión Ges
tera de 13 del pasado mayo,1 anun
cia la convocatoria de subastas de las 
obras que se relacionan a continua
ción : < .

Los pliegos de proposición 'para 
cada una de las subastas podrán pre
sentarse en la Secretaría de la Dipu
tación, de diez a trece horas, durante 
el término de veinte días hábiles, a 
partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el 'B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Los Íícitadore's 'deberán constituir 
el depósito provisional fijado para 
cada contrata a que concurran.

L a  apertura de los pliegos y adju
dicación provisional se efectuará en 
eb salón, de sesiones ^de la Corpora- 

¡ cic>n y ante la Mesa reglamentaria
mente constituida, a las once horas 
del día hábil siguiente al de termi
nación del plazo de admisión de plie- 
gos. . 1 . 1

Los proyectos, presupuestos y con
diciones estarán de manifiesto en la 
propia Secretaría, y las eondicidnes 
particulares de la subasta son las 
•cue publica el (‘ Boletín O ficial». de 
la provincia de Gerona, número 69, 
del día 8 de los corrientes.

Caso de declararse desierta alguna 
subasta o  procederá . a una según-* 
da bajo los mismos tipos y condi
ciones, en el plazo .de diez días há
biles, a partir del de la celebración 
de este acto.

Obras que se subastan
Reparación de la explanación v fir

me del camino, locah.de Cassá de la 
Selva a Caldas de Malavella, con ra
mal a San Andrés S-alóu.— Plazo de 
ejecución, s e is ‘ meses.—Tipo de con
trata, '130.934,17 pesetas.—Depósito 
provisional, 2.618.68 pesetas.

Reconstrucción dél trozo de Villa-' 
longa de. Ter al Puente de Tragurá, 
en el camino vecinal dP Camprodón 
a Setcasas. * ~  Plazo de ejécución,

veintidós meses.—Tipo de contrata, 
659.349 32 pesetas.— Depósito provisio
nal, 13.186,98 pesetas.

Reconstrucción de resto de obra dél 
camino local de Camprodón a Set- 
casas,, trozo entre IJan ás y Villalonga 
de Ter. — Plazo de ejecución, doce 
meses.—Tipo de contrata. 106.148,12 
pesetas — Depósito provisional pese, 

‘ tas 2.122,96. _ , .
Gerona, 9 de junio de 1944.— El 

Presidente, M. Cuesta.—P. A. de la 
C. G., el Secretario general, J .  Fer- 
nández-Peñafior.

891-O _ _ _ _ _ _

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
S E V I L L A

Anuncio

La Excma. Diputación P/ovinrial 
de Sevilla ha acordado proveer, me
diante oposición, una plaza de Médi
co Auxiliar de Cirugía de la Benefi
cencia Provincial, dotada- con el ha
ber anual de cinco mil quinientas pe
setas y aumentos de quinientas pese
tas por cada tres años de servicios. 
Dicha plaza será cubierta con el tur
no de Oficiales <?x combatientes, y 
para tomar .parte, en' las oposiciones' • 
se necesita acreditad: ser español, ha
ber cumplido veintitrés años y no 
exceder de cuarenta v cinco, ser Li
cenciado en Medicina, no madecer de
fecto físico’ .que le imposibilite para 
el eiercicio- del cargo, carecer de an
tecedentes penales, ser persopa de 
buena'•conducta y afecta al M oví-1 
miento Nacional, v llevar, por lo me
nos, dos años de ejercicio profesio
nal y practicado uno, como mínimo, 
en Centro clínico esjjecializado del E s
tado, provincia o niunicipio. E l plazo 
de presentación de ^instancias es de 
cuatro pieses naturales, contados a 
partir de la publicación, del presénte 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O . Las bases comple
tas, ejercidos y programas han sido 
publicados en el «Boletín Oficial» de 
la provincia del día tres de junio ac
tual. • 7

Sevilla, 3 dé. iunio de 1944,—El 
Presidente, Ramón de Carranza.

2.C98-0

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
P O N T E V E D R A

Anuncio

Habiéndose extraviada el resguar
do núm. 668, expedido por esta Di-: 
putaejón en 14 de noviembre de 1941, 
a favor de' don Angel García Arosa, 
como fianza para responder de' la su
basta de, ío.190 pinos de la repobla
ción forestal, se hace público para- 
que quien se crea con derecho a re-
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clamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación de este anuncio en el 

, B O L E T I N  O F I C I A L  £>E L  E S T A 
DO, advirdendo que transcurrido di
cho plazo sin reclamaciones, se ex
pedirá duplicado de re s g u a rd o / q u e 
dando exenta de responsabilidad esta 
Diputación.

Pontevedra, io de junio de 1944.— 
El Presidente, R . Picó.

' 9 05-  -O

A Y U N TA M IE N TO  DE PIZARRA

(Málaga)
Acordada por este Ayuntamiento la 

construcción d e un Cuartel para  la 
Guardia Civil, con viviendas distri
buidas en un solo bloque, con todos 
sus servicios, según el proyecto re- ¡ 
dactado por los señores Arquitectos j 
don Pablo Cantó Iniesta '• don R a - j  
món Aníbal Alvarez, acogiéndose al ¡ 
Reglamento de \ iviendas Protegidas ¡ 

*. del Instituto Nacional de la Vivienda, j

Se hace saber : Que dudante trein-í 
;ta  días naturales, contados a partir j 
'd e  aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , se admitirán en este 
Ayuntamiento durante las horas há
biles dé oficinas, proposiciones para, 
optar al concurso-subasta de las obras 
ai principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a pese
tas 287.877,72, debiendo quedar' ter
minadas las obras en un plazo de 
doce m esjs , a partir del día d (, su 
comienzo, v siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la su
basta de 5.757,55 pesetas,-que se de
positará en la Delegación de Ilacien- 
-da, Sucursal de- la C a ja  General de 1 
'Depósitos, a disposición' del Instituto 
Nacional de la Vivienda, en mctáli- 1 
Co o en valores del Estado. '

IE1 proyecto completo estará de ma-» 
nifiesto en el citado Ayuntamiento de < 
•Pizarra (M álaga), y en Madrid, efl < 
las oficinas del Instituto Nacional de ¡ ¡ 
la Vivienda, Marqués de Cubas, 19, < 
en los días hábiles de oficina. Cada < 
proponente présentará dos sobres ce
rrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo las referencias técnicas y * 
económicas, cédula personal y el res
guardo de. haber constituido ía fianza 
provisional, y el otro sobre contenien
do las proposiciones económicas. < 

L a  apertura de los sohres se ve- r 
rificará ai día siguiente de. quedar e 
cerrado el plazo de admisión ^lie- 1 
gos. ’ I

Los  sobres que contengan las pro- r 
posiciones económicas de los, concur- 1 

1 santes rechazados se destruirán ante 1 
• Notario, procediéndose a* continua- t 

ción a la  apertura ,ante dicho Nota- s 
rio de los sobres restantes, ad judL 1

cándose la obra a la proposición más 
baja. De existir igualdad, se decidi
rá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitadores los resguardos de 
los depósitos y demás documentos 
presentados, reteniéndose oportuna
mente el que se refiera a  la proposi
ción declarada más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado 
e '  remate, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, la que deberá que
dar depositada dentro de los quin
ce días siguientes al de  la adjudica
ción en la ya citada • cuenta, perdien
do en otro caso la fianza provisional 
y caducando la concesión. •

En los quince días posteriores de
berá otorgar la correspondiente escri
tura para formularse el contrato, in
curriendo en caso de no hacerlo en 
ía pérdida total de la  fianza definiti
va depositada.

El l id iador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas en la forma determina
d a  en el apartado a) del Real Decre- 
to-I^ey de 6 de marzo de mil nove
cientos veintinueve («Gaceta» del 7). 
.U na vez que le sea adjudicada la 
obia, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el apartado b) 
qel mismo Decreto-Lev.

Las  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del Real Decreto de 24 
de diciembre de 1928 (((Gaceta del 29) 
v disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

El contrato de ía obra estará exen
to del 90 por 100 de los Derechos 
reales y timbre correspondientes (Ley 
de. 19 de abril de 1939). Asimismo el 
impuesto de pagos al Estado en*las  
certificaciones de-obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especial rilen te en 
este anuncio y en el pliego de con
diciones correspondiente, serán de 
aplicación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamento 
oe Contratación de Obras v Servicios 
Municipales de 2 de julio d e  1924/ 

.P izarra, 4 de mayo de 1944.—¡El 
Alcalde, Francisco Rosas.

Modelo dte preposición '

Don............... vecino de .'......   provin
cia 'de ........, según cédula personal
número ....... con residencia en ........,
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO del día ........, v de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
a adjudicación en pública subasta de 
as obras de construcción del Cuar- 
:e! y viviendas en Pizarra (M álaga),
56 compromete a tomar a su cargo 
a ejecución de las mismas- con es-

s tricta sujeción de los expresados re-
- quisitos y .condiciones, por la canti

dad de ......
1 Asimismo se compromete a que las
2 remuneraciones mínimas que han do 
s percibir los obreros de cada oficio y 
* categoría empleados en. las. obras,
- por jornada legal de trabajo y por 

horas extraordinarias, no sean infe-
5 riores a los tipos fijados por las dis-
- posiciones vigentes.

(Fecha y "firma.)
- 897-Ó

EXCMO. CABILDO INSULAR DE 
T E N E R IF E

Secretaría.— Personal

Concurso
L a  Comisión Gestora de esta  ex

celentísima Corporación, acordó, el 8 
de marzo próximo pasudo proveer, 
mediante concurso, dos plazas de M a
tronas de los Establecimientos Insti
lares de Beneficencia <̂ e esta capi
tal, correspondientes a L  personal téc
nico especia), dotada con el haber 

.anual o gratificación de  .5.000 pese^ 
tgs, más los quinquenios del diez por 
ciento de dicha retribución que de
vengue, y con el carácter de internas . 
y prohibición de ejercer libremente la 
profesión, con arreglo a las Bases 
aprobadas por dicha Comisión ql 17 
del actual.

Publicación anu ncio : «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 65' co
rrespondiente al día de hoy.

T u r n o :  ((Ex cautivos» y . ((Familia
res v íc t im a s 'd e  la guerra», por este 
orden, siguiendo el de rotación apre
venido, de no presentarse^ aspirantes 
en el expresado. . •
• Condiciones: a) Título de Matrona, 
b) Mayor de veintiún años sin exce
der de cuarenta y cinco, y. c) Some^ 
terse período prácticas, durante un 
mes, percibiendo 4.000 pesetas de 
gratificación.

Instancias-: D irigidas al señor Pre
sidente del E x c m o . 'C a b i ld o  "nsuiai 
de T en er i fe ;  reintegro, 1,50 pesetas 
del Estado y T im bre  insular de 1 ̂ pe* 
se ta ;  plazo, treinta días ' hábiles a  
partir publicación (cBoletín Oficial» 
provincia.

Otros datos.; En cuanto a docu--'- 
ment.os que,deben acompañarse a !a 
solicitud de concurso, orden de pre
ferencias de méritos, prestación de 
prácticas v resolución del concurso, 
se hallan publicado en el anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial», de. la 
provincia de que se ha hecho men
ción.

Derechos de concurso : Veinte pe*, 
setas en metálico, que ingresarán en 
la C a ja  Insular.
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  S a nta Cruz de Tenerife  31 d e  m a
yu. de 1 944:— El Secretarlo, Jo sé  V .  I 
López de Vergara.^-Visto bueno, el  
Fí-cmdenle, F. Be a-ate IT 

A Y U N TA M IE N TO  DE H E R V A S  

(Cáceres) 

Convocato ria  d e  oposiciones | 
Rectificaciones que se introducen j 

en la convocatoria de Ojpoyicioncs, piu j 

Idirada por este Ayuntamiento, con ! 
fecha 14 . 'de mavo anterior e inserta 
en el B O L E T J  N O F I C I A L '  D E L  ÍES. 
T A I X )  iiuni. 144, de 22 de mayo úl- | 
t:Hit) y . '^ n  «Boletín Ofin/i-l» de la j 
provincia, núni. 1 17 ,  de 25 del mes ; 
expresado, para la prom is ió n , . en pro. | 
pie;dad, de .plazas- vacantes, ded 'per- ‘| 
.Zonal administrativo y 1

P a r a  la plaza de Depositario de ! 
Fondos: Tener cumplida la edad de. ¡ 
dieciocho anos, sin exceder de cga- i 
renta- y cinco/ j

Jhara la plaza de Oficial segundo.; | 
Teñe!* ! cün;p1ida J;¿ edad de. .veintiún' 
anos, sin exceder 'de  treinta y cincp. 
F.oseer un título .académico expedido' 
en Centro oficial o- haber obtenido él 

. gradó de Oficial provisional o de 
complemento, .aun epando éstos  últi
mos no ostenteiv Ululo académico.

E l  T r ib u nal q u e  ha de ju z g a r  los 
ejercicios dé estas oposiciones serf 
constituid^ en la -forma que determi* 
na la Orden dei Ministerio de 1a G o 
bernación de 30 de octubre,, de 1949 
en. su norma 12, formando, parte de 
mismo un funcionario* público-repre
sentante de la Dirección General de 
Administración L o c a l . .

Hervás, 9 de junio de  1944.— E' 
Alcalde-Presidente, Ma-nuel -Alvarez.

901 —O.

U N IV E R S ID A D  DE M AD RID  

Secretaría General

En cumplimiento de jo dispucslc; 
en el a; tirulo tercero de la Orden de 
2 de agosto de J958, se b,ace pública 
la incoación en est.a Universidad del 
expediente, para la expedición de nue
vo título de Licenciado en Medicina 
a favo, de don José Garcfá-Ljn.ínas 
García-Lomas., por extravío del que 
fue axoédidoi en 41 de octubre ríe 1906.

Lo que se pone en conocimiento dei 
la-?? personas interesadas, por s i*  tu
vieran que formular a1g,una reclama
ción sobre el mismo.

Madrid, 27 det abril de 1944.— El 
Secretario general, C. Alcázar..

2 .599-0 ,

SECCION ADMI NI ST RATI VA DE 
P RI MERA ENS EÑ AN ZA  

A L B A C E T E

Anuncio

¡ Habiendo' s,o licita do lo* herederos 
de don Arturo Quijada Valdivieso la 

ldevolución de la fianza que para res- 
j ponder del cargo de Habilitado -de 
| los Maestros de esta provincia fé.nía . 
| depositada, se hace -público por el 
! presenta para que <»« el nnprorroga- 
• ble plazo de un mes, á contar desde 
i su publicación’ en. el «Boletín Oficial»
I de e>lu prov incia puedan los Macs- 
í iros interesados presentar las reda* 
i mariones relacionadas‘ con el deseni- 
' peñp dt‘1 cargo, debídamerite justifi- 
| cadas.

¡ Lo  que se háce público en cutUfpíi- 
' miento del Reglamente;» de Habilita

ciones y d e m á ; diqmbiciqncs cúm
pleme titanias. • •

Albacete, 28 Üe abril de 1944.—^
| Je fe  de la Sección, Antonio G a r d a  
I Gutiérrez.

| 2.600-C) • ,

«VITA», COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA, EN ZURICH (SUIZA)

 BALANCE CERRADO AL
1 9 3 9 1 9 4 0        1 9 4 1

Pesetas Pesetas        Pesetas

; i .  ' EFlfiCTIVÓ EN C AJA  Y  C U E N T A S  C O R R I E N T E S  CON
LO S BANCOS ................ ..........................................................................................

2 .'  I N V E R S I O N E S : '  . ,

Valores públicos <Iel Estado e s p a ñ o l ..................................i ................

L ValUres industriales ............................ « ; .................. .......... i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

J 1 Anticipos sobre pólizas >de la Compañía ............................ ..

3  C O B E R T U R A .  D E  R E S E R V A S  U T IL IZ A D A S , L E Y  .1 7 - 5 -

4 .  SALD O  ACTIVO  LAS C U E N T A S  C O N  LOS R E A SE -
x C U R A D O R E S  / ............ ...................; ........................................................................... / . . .

5 . PR IM A S  V E N C ID A S  A L  C E R R A R .  E L  E JE R C I C I O  Y
P E N D IE N T E S  D E, C O BRO  .............................. .........................’. ..............

6. C A S T O S  DiE P R O D U C C IO N  NO* A M O RTIZAD O S

7. D EU D O RjES D IV E R S O S c
. ,/ Reguiarización del Desbloqueó ................................................................................... ..

■ • - ■■ ■ ’ '  ■ v - y .1 ' ' ■  . ;  4 *■ ■ 1

3 . 1 5 6 ^6 7 8 , 5 ^

1
4 . 4 3 1 . 5 0 0 * 0 0

I 0 0 . 0 0 0 , 0 0  

3 6 o . O O O f O O

3 * 3 4 7 , < x > '

5 9 5 . 7 6 2 , 0 0

\ 3 i 6 *9 i 4 ) ° 5  

’ - - 1 . 8 4 7 .3 6 6 , 0 0

4 6 0 . 5 6 0 , 1 * $  

4 8 2 , 0 1 1 * 6 8

1 1 , m 0 7 9 , 4 7

4 , 2 1 0 . 6 7 3 ^ . 3 0  2 . 5 2 3 . 3 4 4 , 0 9

, 4 . 9 8 6 : 2 5 0 , 0 0  ^ 6 8 7 . 4 3 7 . 5 0  

■ \ . I d o . 0 0 0 , 0 0  - J «xKooo.oo
• 3 6 o . o ¿ x í t o o  . 3 8 0 . o í x ) , 0 0  

2 3 4 -4 4 3 .  > 5 . '  *3 * J 7 4 9 . 8 S '

5 9 5 . 7 6 2 0 o  5 0 5 . 7 6 2 , 0 0  

2 5 0 . 2 4 1 , 5 5  2 7 3 - 3 7 9 ' 3 °  

I -7 9 ó ’- 3 S 8 i ? ó ' , 1 . 4 1 4 . 6 4 0 , 0 0

4 6 0 . 5 0 0 , 1 5  4 6 0 . 5 0 0 , 1 5  

2 3 2 . 9 8 5 , 2 2  ; .  .  2 6 9 . 5 4 7 , 3 4

1 3 . 2 2 1 . 2 1 3 . 6 7  1 3 . 0 8 8 . 3 6 6 , 2 3
• . ’ 1 * .
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A N U N C I O S  
PART IC U L A R ES

FABRICA ESPAÑOLA MAGNE
NETOS, S. A. (F. E. M. S. A.)

Arturo Soria, 525— Canillejas 
(Madrid)

De conform idad con lo preceptua
do en los artícu lo s 24 y 25 de los 
vigentes Estatutos sociales de esta 
C om pañía, se convoca a los señores 
accionistas a la reunión de la  Ju n ta  
general e xtrao rd in aria  que, con ca
rácter urgente, tendrá lu gar el día 
2b de! actual mes de jun io , a las die- 

, Ciocho horas, en el dom icilio  social, 
A rtu ro  Soria, 525, de C a n ille ja s, con 
el siguiente orden del d ía :

i.° Exam en y a¡probaeión, en su 
caso, de la M em oria, Balance y C u e n 
ta de Pérdidas y G an ancias de la 
C o m p añ ía, correspondientes al ejer
cicio social dé 1943.

2 .0 E stu d io  y a p ro b ació n , en #su 
caso , de la m o d ificació n  y n u eva re
d acció n  de los E sta tu to s  so cia le s, _es- 
p ecialm ente en los a rtíc u lo s  2.0 y 22 
al 43, am bos in c lu s iv e .

Podrán -asistir a la Ju n ta  general

los señores accionistas o quienes les : 
representen, que co n 'tre s días de an. | 
telación, como m ínim un, a la fecha 1 
de la reunión, depositen en la C a ja  
de esta Sociedad sus acciones o res- j 
guaridos, acreditativos de tenerlas 
depositadas en algún Banco de M a
drid. '

M adrid, 13 de iunio de 1944.— (El 
D irc^toi gerente (ilegible).*

2 .bi 1— P.

PANIFÍCADORA POPULAR MA
DRILEÑA,  S. A.

E x tra via d a s las acciones Populares 
núm eros 20.561 y 20.562, anúnciase 
su nulidad si, transcurrid os seis me
ses no se presenta reclam ación al
guna, según previene el artículo  17 
de los ¡Estatutos sociales.

M adrid, 2Q de mayo de 1944.— Pa- 
nificadora Popular M adrileña, S. A ., 
firm a (ile g ib le).

2.609— P.

COMPAÑIA ADRIATICA DE SE
GUROS (RAMO DE V ID A )

Habiendo desaparecido el orig inal 
de la  póliza núm. 31.285 E , em itida 
por esta C om pañía 'con fecha 30 de 
septiembre* de 1943 a nombre de don

Manuel Saro Meneses, se hace pú
blico que si en el plazo de treinta 
días a contar desde la fecha de pu
blicación de este anuncio, no se pre
senta reclam ación respecto a la indi
cada póliza, am e la D irección para 
E spañ a de la C o m pañía, d o m icilia 
da en M adrid, avenida José Antonio, 
número 39, se tendrá por nula y. sin 
efe. to aquélla, procediendo*^ a la  
em 'sión de' un duplicado.

M a d rid , jun io  de 1944.— C om pañía 
A driática de Seguros, Delegación para 
E spaña, firm a (ile g ib le).

2.607— P*

COLEGIO NOTARIAL DE VA
LENCIA

Se hace saber que por don E d u a r
do M artínez Ferrer, N otario ju b ila 
do ’e V alen cia, que ha desempeñado 
anteriorm ente las ‘de B ia r y Já tiv a , 
se m solicitado la. devolución y can
celación d G  su fianza, pudiendo for
m ularse por espacio de un -mes, a 
contar de la publicación de este anun
cio; reclam aciones ante la Jun ta D i
rectiva de este Colegio.

V alencia, 25 de mayo de 1944.— E l  
Decano: accidental, T ib u rc io  A v ila  
González.

7 4 3 - P -  

S U C U R S A L  P A R A  E S P A Ñ A :  M A D R I D ,  C A L L E  D E  S E V I L L A ,  N U M E R O  4

3 1  D E  D I C I E M B R E  D E

P A S I V O
1939 1940 1941

Pesetas Pesetas Pesetas

1. R E S E R V A S  M A T E M A T IC A S  .................... .............................. .
2. C O R R E C C IO N  R E L A T IV A  A L  V E N C IM IE N T O  D E

P R IM A S  ...........................................................................................

3. S A L D O  A C R E E D O R  I ) E  L A S  C U E N T A S  C O N  A G E N 
C IA S  y A C R E E D O R E S  V A R IO S :

R eserva para revalorizáción de siniestros, vencim ientos, 
rescates y rentas, dispuesta por el artículo cuarto de 
la Ley de 12-12-1942 .........................................................

O tros acreedores ....................................... ......... .....................

4. C O M IS IO N E S  EN  S U S P E N S O  .................... ..............................
5. R E S E R V A  P A R A  F L U C T U A C IO N  D E  V A L O R E S  ...........

6 R E S E R V A  IN I C I A L  A E F E C  T O S  D E  L O  D IS P U E S T O  
E N  E L  A P A R T A D O  0 ) D E L  A R T . 11 D E  L A  L E Y
D E  17-5-1940. ................... '...............................................................

7. C R E D IT O  D E  L A  D IR E C C IO N  D E  Z U R IC H  ...................

1

8.128.668,00

469.773.25

460:500.15 

9 3 3 .u 4 .3 6  

35-553 T °  
205.720,15

617.080,00

1.035.669,80

11.886.079,47

■8.955.S76.00 

. 660.970,65

714.325,62 

, 1-295.494,68 
71.949,78 

205.720,15

6i7.080.OO
699.796,69

13.221.213,57

10.223.925,00

9®5 -5 ' 7 ,65'
J

527.182:52

49- I 54.9°  
205.720.15 .'

6l7,080,00-

559.780,01

13.088.360,23
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CUENTA DE GANANCIAS
E N T R A D A S

1936/39 1940 1941

Pesetas Pesetas Pesetas

1. SALD O  D E L  E J E R C I C I O  A N T E R I O R :

Reservas matemáticas ..............................................................
Corrección , relativa al vencimiento de primas ..............

2. P R IM A S :

Seguros en caco de mueite y Seguros mixtos ....... ........
Seguros de rentas ................... ................................ ................■

3. R E N T A  D E LO S FO N D O S I N V E R T I D O S :
i

Producto de las inversiones .....................................................
Intereses varios ..........................................................................

4. D E R E C H O S  D E PO LIZ A S  Y GA STO S ......................... ..........

5 ,REEM BX)LSO  DE LO S R E A S E G U R A D O R E S :

Gastos de adquisición y cobranza ........................................
Anulación de primas abonadas a las Compañías Rease-

Ajustaiuiento de las reserva# matemáticas .......................

6. S U P E R 'S IX  í ¡ESTRA LID A D  C O M PEN SA D A  PO R E L  CON-

S O R C I O :  .

Siniestros de guerra ...*.......................•••.♦• 1.048.492 —
Reservas terminales de estos siniestros 127.559 —

7. A T R IB U C IO N  P R O V E N IE N T E  D E L  FO NDO  D E  PÁR*
T IC 1  PACION EN LO S B E N E F I C IO S  D E  LO S A S E 

G U R A D O S  .................. .............. ................................................... ••

8. V A R IO S  .............. .............................. ................................... .....................
1

4-485-503,oo
479.089,15

7-192.335.50 
297.806,25

856.142,6$
41.419,04

7 -773*8o

89-35LOO
55.109.30

180.686,20

920.933,00

419.272,50

15.029.509)42

8.128.668,00 

469773*25

2.000.784,79
147.849,61

146.012,57
114.016,35

10.402,50

25.000,00

29-458,95

4^.074,80

96-344*75

11.214.385,57

8-955-876,00
660.970,65

2.584.659,10

IOO-732*3°

252.073,24 
• 40.176,16

14.462,00

23.346,10 

73-2 Í9 .S5

* 3-*37.75

108.334,15

20.000,00

12.856.987*30

2.584—P.
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Y  P E R D I D A S

S A L I D A S  |
1936/39 1940 1941

Pesetas Pesetas Pesetas
l

1. ‘O B L IG A C IO N E S, R E S U L T A N D O  DE LO S S E G U R O S :

(Segu ios de capitales .......................
Importes pagados:' •

( Seguros de rentas ................... .......

2. S U P E R S 1N IE S T R A L ID A D  DE G U E R R A ; !  ^ a=>ada ......- -
( Pendiente

3. R E S C A T E S  : Reembolsado y compensado .......................... .

4. N U E S T R O S  PAGOS A LO S R E A S É G U R A D O R E s ' :

Primas pagadas ............................................ .............. .............
Ajustamiento de las reservas matemáticas ...................

1 Anulación de comisiones de adquisición y cobranza ...

5. GASTOS DiE P R O D U C C IO N  Y A D M IN IS T R A C IO N :

Comisiones de adquisición.......................................................
Comisiones de cobro ....................... ................................ ;......

% Demás gastos de producción y administración ...... ...

6. A M O R T IZ A C IO N E S :  /

Mobiliario ................... .............................................................. .
Diversos ....................................... ..................................... ............

7. PA R T IC IP A C IO N  DE LO S A SE G U R A D O S  EN LO S B E 
N E F IC IO S  ............... .........................................................................

8. R E S E R V A S  M A TEM ATICAS A L  C E R R A R  E L  E J E R 
C IC IO  ............................ .......................................! ..............................

9. C O R R E C C IO N  R E L A T IV A  A L  V E N C IM IE N T O  D E
p r i m !\s  ..a ........... . . : ............................................... i...........................

10. A P O R T A C IO N E S  A C A RG O  DE LA COMPAÑIA' PARA
I.A S U P E R S I N I E S T R A L 1DAD, EN C U M P L IM IE N . 
TO DE LA L E V  D E 12 D E D I C IE M B R E  D E 1942 ......

1 1 .  O TRO S GASTO S ........... .................. .................................................

12. E X C E D E N T E  D E L A S 'E N T R A D A S :

Atribución al Fondo cíe participación en los benefi
cios de los asegurados ................ / ....... 1...........................

B en e fic ios , . . : ....................................... '•.................................. . . .

664.203.00 
. 60.830,00

212.210.00
836.282.00

325.410,80

*

644.321.85
183.190,08

292.197,75 
11.000*00 

1.202.881,29 

■ 73-483>°7

27.817,20
1.291,50

419.272,50

8.128.668,00 

469-773.25

617.0^0,00 

• 336,60

, 500.000,00 
355*260.53

15.025.599,42

i

197.418,00
26.590,00

340.488,90

66.672,50’
I4.237 , ío

382.996,18
12.000,00

396.456,26

J 3-97L 50

96.344.75

8 -955-876,oo

660.970,65

'  14.30

50-349.43

r --------------r - -----
! 11.214.385,57

■

221.402,50 
26.632,50

132.322,95.

105-45^.60

5S3.621.17.
n.056,85

460.390,13
10.091,93

224,90 

, 108.334,15. 

10.223.925,00

i
905-517.65 j

■ ;  , 1

• 1
i-75o,45

66.264.52

12.856.937.3-9
. ' i

« V I T A »
Compañía de Seguros sobre la Vida. 

Delegado- general para España» 
W.  Koct or
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ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES  
POLITICAS

P R E S ID E N C IA  D E L  G O B IE R N O

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q U IS IT O R IA S

Por delito comprendido en la I>ey 
de i de marzo de 1940, comparece
rán los individuos que se relacionan 

'en el término de diez días ante este 
Juzgado Instructor número i v ads
crito al Tribunal ¡Especial para la 
Represión de la Masonería y del-Co- 
munismo, sito en el paseo de]' Pra
do, número 6, Madrid, siendo adver
tidos que en caso de no efectuarlo 
les parará el perjuicio que .haya lu
gar en dereeho:

RUI FE R N  ANDEZ A L  V A R E Z , 
Agustín , nacido el 5 de mayo de 
1877. casado, comerciante, que tuvo 
su residencia en Gijón, al que se le 
sigue sumario número 300 de 1944.

S A N C H E Z  G O N ZA LEZ, José ;  
casado, navegante, que tuvo su re
sidencia en Cádiz, calle Torno San
ta María, núm. 34; al. que se le si
gue sumarió número 531 de 1944.

M O NZALVE, Leoncio; casado, 
zapatero que tuvo su residencia en 
Valladolid, Empecinado, 1 1 ;  al que 
se le sigue sumario número 417 de 
J944-

GO N ZA LEZ, J .  Bautista ;* casado, 
empleado, que tuvo su residencia en 
Valladolid, San Pablo, 14 ; al que se 
le sigue sumario número 430 de 1944.

C O R T U , Luisa de; que tuvo su 
domicilio en Madrid, calle do San 
A ndrés ;'a l  que se le sigue sumario 
número 423 de 1944

CAMPO G A R C IA , Francisco d e l ; 
nacido eí día 3 de noviembre de 1878 
en Colmenar de Oreja (Madrid!, ca
sado, empleado, que tuvo su residen
cia en Gijón, calle Ez-curdia, 4; al 
que se le sigue sumario número 259 
de 1944.

B A R R E R A  CARO , Rafael;  nacido 
el 7 de agosto de 1893 Constianti- 
na ^Sevilla), casado, industrial, con 
residencia en 1923 ei. Gabanes (As
turias). S u m ario '251 de 1944.

D IAZ F E R N A N D E Z , José ; natu
ral de Quirós • (Oviedo). viudo, for
jador, que tuvo su residencia en Gi
jón, calle Humedal, 23. Sumario 246 
de .1944.

GO N ZA LEZ V A L D E S .  Alfredo; 
casado, de- profesión' coinisionista, 

que tuvo su residencia en Gijón, Su
mario 261 de 1944.

G O N Z A LE Z  M O R A L E S ,  -Pedro; 
nacido el 25 de julio de 1899, de pro
fesión del Comercio y con residen
cia en 1931 en Gijón. Sumario 263 
de 1944.

SAINZ B U R G O S , Heliodoro; de 
Gijón, sin más datos de filiación ci
vil. Sumario 258 de 1944.

F U E R T E S  DE LA F U E N T E ,  lo 
sé; de Gijón, sin más datos de filia
ción civil. Sumario 257 de 1944.

I,O PEZ FORCADA, Julio; natu
ral de Arcos de‘ la Frontera (Cád.iz), 
casado, sastre, que tuvo su residen
cia en Gijón, calle Pí y Mprgalt, 42. 
Sumario 253 de 1944.

ALONSO  A L V X R E Z , Ulpiano; 
natural de Gijón (Oviedo), de esta
do viudo, Catedrático, que tuvo su 
residencia en la citada población, ca
lle Marques de Casa Valdés,.i2 . Su
mario 241.

A L V A R E Z  GO N ZALEZ, Luis ;  na
cido el 18 de octubre de 1903, indus
trial y con residencia' en 1926 en G i
jón. Sumario 234 de 1944.

G O N ZA LEZ A C EB AL, Edmundo; 
nacido el 23 de noviembre de 1898, 
marino - y con residencia en 1926. en 
Gijón. Sumario 230 de 1944. ,

SU A R E Z , José María; nacido el 
24 de octubre de 1873 en Riveras de 
Pravia (Oviedo), casado, comercian
te, que tuvo su residencia en Gijón, 
calle Alfonso X II ,  6. Sumario 233 de 
C44.

%

SE N T E N C IA S

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo. '

Certifico; Que en la causa dima
nante deRsumario núm. 105 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Blanca Alonso L ó
pez, se’ ba dictado, con fecha 16 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva • dice a s í ;

«Fallamos: Que debemos condenar 
v cbndenamos a la procesada rebelde 
Blanca Alonso López, como autora 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de doce 
años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales de inhabilitación 
absoluta perpetua para el ejercicio 
de cualquier cargo del E^t^do, C or- 
poráciores públicas u oficiales. Enti
dades subvencionadas, Empresas con
cesionarias, Gerencias y Consejos de 
(Administración de Empresas priva

das, así como cargos de confianza, 
mando y dirección de los mismos, se. 
parándola definitivamente de los alu
didos cargos. Para fijación de res
ponsabilidades civiles, remítase tes
timonio de esta sentencia al excelen
tísimo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de Responsabilidades Polí
ticas, remítase asimismo testimonio 
de lo conveniente al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación, a efectos de 
su publicación en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O ,' y oficíese al 
Excmo. Sr. Director general de Se
guridad para que ordene la busca, 
captura y prisión de la condenada. 
Notifíquese al Sr. Fiscal, y a la con
denada en* la -forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, y así por es
ta nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, mandamos; y firmamos.))— Si
guen las firmas.

Y  para que conste y su remisión al 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, expido el presente en Madrid, 
a veinte de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—Luis L. Ortiz.

3-500

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del • Comunismo.

Certifico: Que en la 'c au sa  dima
nante del sumario núm. 117  de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra Gloria Carbonell, se 
ha dictado, con fecha 16 de los co
rrientes sentencia, cuya parte dis
positiva dice a s í ;

«Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos a la procesada rebel
de Gloria Carbonell, como autora de 
un delito consumado de Masorfería, 
sin la concurrencia de circunstancias 
modificativas de 1*  responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años y un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del- Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales,. Entidades subven
cionadas, Empresas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándola defi
nitivamente de los aludidos cargos. 
Para fijación de. responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de e s t a . 
sentencia al Excmo. Sr. Presidenté 
del Tribupal Nacional de Responsa
bilidades Políticas, remítase asimis
mo testimonio de lo conveniente el 
Excmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D É L  E S T A 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que
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ordene la busca,  ca p tu ra  v prisión 
d e  la condenada. Noti f íquese  al se 
ñor F i sca l ,  y a la condenada en la 
fo rm a  que la L e y  previene pa ra  los 
rebeldes,  y as í  'po- es ta  nuestra  sen
tencia , lo pronunciam os, '  m an d a m o s  
y  f i rm a m o s .» —Sig u e n  las  firm as .

Y  p a ra  que conste,,  y su rem isión al 
E x c m o .  S r .  M in istro  de  la G o b e rn a 
c ió n , ' .exp id o  el presente en M adrid ,  
a '  veinte de m ayo  de mil novecientos 
cua ren ta  y c u a tr o .— L u is  L .  Ortiz .

3 *501 '

\ »  :___________L ___

E l  Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  p a ra  la R e p re s ió n  de la
M a so n e r ía  y  del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o : Q ue en la c a u sa  d im a 
nante del su m a r io  núm . 55 de 1944, 
instru ido  por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú
m ero  3, contra  M anuel C h a v e s  N o 
g a le s ,  se h á  dic tado,  con fecha 16 
de los corrientes,  sentencia ,  cuy a  par_ 
te  d isp o s i t iv a  d ice a s í :

« F a l l a m o s :  Q ue debem os condenar 
y con den am os  al procesado reb e ’de 
M anuel C h a v e s  N o ga les ,  com o a tu
tor de un delito con su m a d o  de M a so 
nería ,  sin la concurrenc ia  de c ircun s
ta n c ia s  m odificat ivas  de la r e s p o n s a 
bilidad c r im ina l ,  -a la pena de doce 
añ os  y un día de reclusión menor, 
a c ce so r ia s  lega les  de inhabilitación 
absotuta  perpetua para  el e jerc ic io  de  
c u a lq u ie r  ca rg o  del Estado',  C o r p o 
rac io n es  públicas  u oficiales, E n t id a 
des  sub v e n c ion a d a s .  E m p r e s a s  con
ce s io n a r ia s ,  G ere n c ia s  y C o n s e jo s  de 
A d m in is trac ió n  de- E rh p re sa s  p r iv a 
da s ,  a s í  com o c a rg o s  de confianza, 
m an d o  v -dirección de los m ism o s,  se. 
pa rán do le  defin itivam ente  de los a lu
didos  c a rg o s .  P a r a 7 fijación d e  resp on
sab i l id ad es  c iv i les .  re m íta se  te s t im o 
nio de e s ta  sentencia  al E x c m o .  se
ñor P res id ente  del /T r ib u n a l  N ac io 
nal d é  R e sp o n sa b i l id a d e s  P o lít icas ,  
r e m í t a le  a s im is m o  test im onio ' de lo 
con ven iente  al E x c m o .  Sr .  M in istro  
de la G o b ern ac ió n ,  a* «Tontos de su 
publicación en  el B Q L E T J N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  y oficióse, al 
Kx-cmb. S r .  D irector  gen era l ,  de S e 
g u r id a d  p a ra  q u e  ord ene la busca,  
c a p tu ra  y prisión del condenado. N o
t ifiques^ ' al S r .  F i s c a l ,  y al condena
do en la  fo r m a  q u e  la L e v  prev iene  
p a ra  los rebeldes,  y así  por e s ta  nues
tra  sentencia ,  lo pro nu nc iam o s,  m a n 
d a m o s  y  f i r m a m o s .» — S ig u e n  las  fir
m a s .  • ,

Y  p a ra  que conste ,  y su rem isión al 
F.xcmo. S r .  M in istró  dé  da G o b e rn a 
c ión , ,  exp ido el presen-te en M adrid .  
a ; veinte  d e  m avó  de mil novecientos 
cua ren ta  y c u a tro .— L u is  L .  Ortiz .

3*502

¡ Ei Secre tar io  general dé! T r ib u n a  
E spec ia !  para  la Represión  de la 
M ason ería  y del C o m u n ism o .

C e r t i f i c o :  Oue en da cau sa  d im a 
nante d e 1 su m a r io  núm. 490 de- 1943 

| instruid»' por el ju z g a d o  Espec ia l  nú- 
! mero 3, contra T h o m á s  Albert Uren. 
1 se ha dictado, con fecha 16 de lo  ̂
i  corrientes,  sentencia , cuya  parte dis- 
! posit iva dice a s í :

« F a l l a m o s :  Que debem os condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
T h o m a s  Albert U r e i ,  como autor de 
un delito consum ado  de M asonería ,  
sin la concdrrencia  de c ircunstanc ias  
m odificat ivas  de la resp on sab il id ad  
criminal a la pena  de doce años  y 

| un día de reclusión «menor, accesorias  
le g a le s  de inhabilitación abso luta  per. 
petüa para el . e jerc ic io  de cualquier  

í  carg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c ion e s  pú- 
! b 1 ie as o oficiales. En t id a d e s  subven- 
i  d o n a d a s ,  E m p r e s a s  con ces ion ar ia s ,
; Gére-ñrias  y C o n s e jo s  de A d m inistra-  
| ción de- E m p r e s a s  p r ivad as ,  .así  como 
I ca rg o s  de confianza, m ando y direc- 
1 ción de lo s 1 m ism o s  separándole  de

f in it ivam ente de los alud idos ca rg o s .  
P a ra  fi jación de resp on sab il id ades  d -  

! viles,  r em ítase  test im onio  de esta 
sentencia  al E x cm o .  Sr .  Presidente 
del T r ib u n a l  N ac iona l  de R espon sa-  

■ b idades Po lít icas ,  r em ítase  as im ism o  
test im onio  de lo conven iente  al e x c e 
lentís im o  señor M in istro  de la G o 
bernación , a e fectos  de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D lE L  
E S T A D O ,  y oficíese  al E x c m o .  se
ñor D irector  genera l  d e  S e g u r id a d  
para  que ordene la bus^a, captura  y 
r r i s :ó;i del eondénacio. N o t i f íqu ese  al 
Sr .  F isca l ,  v al condenado en la for
ma que la L e v  previene para  los r e 
beldes, y así  por esta , nuestra  senten- 
d a ,  lo p ronu nciam os,  m a n d a m o s  y 
firmamos.))- -Siguen las  f irm as.

A’ p a ra  que conste,  y su rem isión  al 
E x c m o . .  S r .  M in istro  d e  la G o b e rn a 
ción, exp ido el presente en M a d r id ,  
a veinte de .mayo de vmil novecientos 
cua ren ta  y c u a tro .— L u is  L .  Ortiz .

3 \5°3

El S ecre tar io  genera l del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p a ra  la R ep re s ió n  d e  la 
M a so n e r ía  y  del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o : Q ue en la c a u sa  d im a - 
1 nante del sum ar io  núm. 129 de 1944, 

instru ido  por el Ju z g a d o  Esipecial nú
mero 3, con tra  E n r iq u e  C a m p o s  G ó 
mez. se ha d ic tado, con fecha  16 de 
los corr ientes ,  sentencia ,  c u y a  pa rte  
d ispo sit iva  dice a s í :

« F a l l a m o s :  Q u e  deb e m os  condenar 
y condenam os al procesado  r,ebelde 
¡Enrique Campos Gómez, como au tó r

! de un delito con sum ado  de M asone-  
1 : r ía ,  sin la concurrencia de circuns- 

| tanc ias  m odificat ivas  de la re.spon&a- 
, bilidad cr im ina l ,  « la pena de doce 

' ¡ años  y un d ía  de reclusión m enor,
• ; acce so r ia s  lega les  de inhabilitación 
' i abso lu ta  perpetua p a ra  el e je rc ic io
• de cualquier  c arg o  del E s ta d o ,  C o r-  

po racM ccs  públicas  u oficiales. E n -
• t idades subvención a d a s. E m p r e s a s

: con ces ion ar ias ,  G e re n c ia s  y C o n s e jo s  .
• 1 de A d m in is trac ión  de E m p r e s a s  pri-
> | v a d a s ,  as í  como c a rg o s  de confianza,
> ; m ando y dirección de los m ism o s ,  se- 

i parándo le  de f in it ivam ente  de los alu-
; ' d idos  ca rg o s .  P a r a  fi jación de r e s 

po nsab i l idades  civi les ,  re m íta se  tes  ti* 
monio de esta'  sé n te n d á  a! E x c m o .  se- 

¡  i  ñor Pres id ente  del T r ib u n a l  N ac ió- 
| nal d e  R e sp o n sa b i l id a d e s  Po lít icas .

• j  rem ítase  a s im is m o  test im onio  d e  lo 
. conveniente  al F .xcm o. S r .  M in istro  
.U le  la G obernac ión ,  a e fectos  de  su

i su publ icación en el B O L E T Í N  O FT- 
. ; C I A L  D E L  E S T A D O ,  y of íciese al • 
, ¡ E x cm o .  Sr .  Di rect or  genera l  de Se*- 
, i gur idad . p a ra  que  ordene la busca,
.  I  captura  y prisión del Condenado. .No

tifíquese al Sr .  P'iscal, y al condena- 
* do en la fo rm a que la L e y  previene 

p a ra  l o s  rebeldes,  y así  por e s ta  n ú es .
. tra sentencia ,  lo pro nu nc iam o s,  m an- 
. d a m o s  y f i rm a m o s .» — Sig u e n  las  fir- 
, m as .

Y  p a ra  que conste, y su rem isión al 
■ E x c m o .  S r .  M in istro  de  la G o b e rn a 

ción, expido el presente  en M adr id ,
• a veinte  dfc m ay o  de mil novecientos  

cua ren ta  y c u a tro .— L u is  L .  Ort iz ,

. 3*504

E l Secre tar io  genera l del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p ara  la R ep resión  de la  
M a so n e r ía  v de! C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Oue en la c a u sa  d im a 
nante del sum ario  núm. 89 de 1944»

¡ instru ido por el Ju z g a d o  E spec ia l  nú. ,
I mero 3, contra T eodoro  M ontoró  No- 

;: ga l ,  se ha dic tad o,  con fecha 16 de 
Uos corrientes,  sentencia ,  cuya  parte 
j d ispo sit iva  dice a s f :

« F a l la m o s :  Que debém os condenar 
y con den am os  al pi ocesado rebelde 
Teo do ro  M ontoro  N o g a l ,  com o a u 
tor de un delito con su m a d o  d e  M a so 
nería. sin la concurrenc ia  de c ircun s
tanc ias  m od if ica t iva s  de la re sp o n 
sabi l id ad crim ina l ,  a la pena d e  doce 
añ os  y  un d ía  de reclus ión m enor,  
acceso r ias  leg a les  ' de inhabil i tac ión  
ab so lu ta  perpetua para  el e jerc ic io  de 
cualquiej ca rg o  deb E s ta d o ,  C o rp o 
raciones  públicas  u . o ficia les ,  E n t i 
dades  subven cion ad as ,  E m p r e s a s  con
ces io nar ias ,  G ere n c ia s  y C o n s e jo s  d e  
A d m in is trac ión  de E m p r e s a s  p r iv a 
da s ,  así com o c a rg o s  de confianza,  
m ando  y dirección  d é l o s  m is m a s ,  se*
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pa rán dole  de f in i t ivam en te  d e  los a lu 
d idos c a ra o s .  P a ra  f i jac ión de resp on
sab i l id ad es  c iv i les ,  i e m íta se  te s t im o 
nio de e s ta  sentencia al E x c m o .  se
ño) Pres idente dei Tr ibuna l  Nacional 
de R e s p o n sa b i l id a d e s  Po lít icas ,  re 
m íta se  test im onio  de lo conveniente  
al »Excmo. S r .  M in istro  d e  la G o b e r 
nación, a efectos d e  >,u publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y o fic íese  al- E x c m o .  S r .  D i 
rector  gen era l  d e  S e g u r id a d  p a ra  que 
ordene la busca,  c a p tu ra  y prisión del 
condenado, N o t i f íq u e se  al S r .  F i s c a l ,  
y  al condenado en la fo rm a que la 
L e y  pre\ iene pa ra  los rebeldes,  y así  
por  esta  nuestra  sentencia ,  lo pro
n u n ciam os ,  m a n d a m o s  y f i rm am o s .»  
S ig u e n  las firm as.

Y  para que conste ,  y su rem isión  
al E x c m o .  S r .  M in istro  de la G o b e r 
nación. e x p id o  el presente  en # M a 
drid ,  a veinte  de m ay o  de mil nove
cientos c u a re n ta  y c u a tro .— L u is  L .  
O rt iz .

3 *5°5

E l  Se cre ta r io  genera l del T r ib u n a l
E sp e c ia l  pa ra  la R ep re s ió n  de la
M a s o n e r ía  y del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q ue en la c a u sa  d im a 
n a n te  del s u m a r io  núm . 19 d e  1 944, 
del J u z g a d o  E sp e c ia l  núm . 3, segui
do en rebeld ía  contra  L á z a r o  F u e n 
tes R o s a ,  se  ha  d ic tado,  con fecha 
16  d e  los corr ien tes ,  la sentencia ,  
c uy a  parte  d isp o s i t iv a  d ice  a s í :

« F a l l a m o s :  Que, debem os con den ar  
y con den am o s  al procesado rebelde 
L á z a r o  Fuen-tes R o s a ,  com o au tor  
d e  un delito con su m a do  de M a s o n e 
r ía ,  con la con cu rren c ia  de c ircuns
ta nc ia s  a g r a v a n t e s  de la r e sp o n sa b i
l idad crim ina l ,  a la pena de tre inta  
añ os  de reclusión m a y o r ,  y acce so r ia s  
de interdicción civil e - inhabil itación 
a bso lu ta  perpetua  p a r a  el e jerc ic io  
de cua lqu ier  carg o  del E s t a d o ,  C o r 
poraciones  públicas  u ofic ia les ,  ’ E n 
t idades  su b v en c ion ad as  y  E m n r e s a s  
c on ces ion ar ia s .  G e re n c ia s  y C o n s e 
jo s  de A dm in is trac ión  de  E m p r e s a s  
p r iva d a s ,  as í  cóm o c a rg o s  de  con
fianza, m ando v d irección de  los m is
mos,  separándole  d e f in i t ivam en te  de 

. lós a lud id os  ca rg os .  P a r a  la fi jación 
de  resp on sab i l id ad es  c iv i les ,  r e m íta s e  
test im onio  de es ta  sentencia  al e x 
ce lentísim o señor Pre s id e n te  del T r i 
b unal N ac iona l  de R e sp o n sa b i l id a d e s  
P o l í t ic a s ,  r e m íta s e  a s im is m o  test i
m onio  de lo conven iente  al e xce len
t ís im o  seño r J M in istro  d e  la G o b e r 
nación , á  e fectos  de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y ofic íese  al E x c m o .  Sj*. D i 
rector  genera l d e  S e g u r id a d  p a ra  que  

p ro ce d a  a j a  b u s r a4 captura y  g r l -

'
sión de! sentenciado. N oti f íqu ese  al ¡ 
señor F isca l ,  y al procesado  en la  
fo rm a que la L e y  prev iene  pa ra  los 
rebeldes, y así  por es ta  nu estra  sen
tencia,' lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a m o s  
y ' f i r m a m o s .» — S ig u e n  las  f irm as.

Y  pa ra  que conste ,  y su rem isión  al 
al E x c m o .  S r .  M in is t ro  d e  la Gober-  ! 
nación, exp id o  la  p re se n te  en M adrid  
a 20 dé m ay o  de 1944.— L u is  L .  O r
tiz.

3-506-

E l  Secre tar io  genera l  del T r ib u n a l
E sp e c ia l  para  la R ep re s ió n  d e  la
M a so n e r ía  y del C o m u n is m o .  ;

C e r t i f i c o : Oue en la c a u sa  d im a - ! 
nante  del su m a r io  núm. 106 d e  1943 1 
del Juzgad-o E sp e c ia l  núm. 3,  s e g u í - 1 
do en rebeld ía  contra  P'rancisco E L  | 
has M ora le s ,  se  lia dictado con fe- j 
cha 16 de los c o r r ie n te s ' la  sentencia ,  1 
cu v a  pa rte  d isp o s i t iv a  d ice  a s í :  |

( (F a l la m o s :  Q u e  de b e m o s  c o n d e - 1 
nar v c on d en am o s  al procesado re- ; 
beldé F ra n c is co  E l b a s  M ora les ,  com o 
autor  d^ un delito cnnqim aclo  d e  M a - ¡  
soner ía ,  con la concurrenc ia  de cir-1 
co n sta n c ia s  a g r a v a n t e s  de la resp on- ¡ 
sabilidad crim ina l ,  a la pena d e  | 
veinte añ os  y un día de reclusión j  
m a y o r  v ac ce so r ia s  d e  interd icc ión ! 
civil e  inhabilitación ab so lu ta  perpe- j  
tua p a ra  el e jercic i a d e  cu a lqu ier  j 
ca rg o  del E s ta d o ,  C o rp o ra c io n e s  p ú .  j 
blicas  u oficiales , E n t id a d e s  sub ven - !  
d o n a d a s  y E m p r e s a s  c o n ces ion ar ia s ,  | 
G e re n c ia s  y C o n se io s  de A d m in is tra -  | 
ción de E m p r e s a s  p r iva d a s ,  a s í  co- ! 
mo c a rg o s  de confianza,  m an do  y  | 
dirección de los m ism o s ,  s e p a r á n d o le ;  
d e f in i t iva m e n te  de los a lud id os  car-  | 
gos.  P a r a  la fi jación d e  re sp o n sa b i-  j 
i idades c ivi les ,  r e m íta s e  tes t im on io  de j 
e s ta  sentencia  al E x c m o .  S r .  P r e s i 
dente  del T r ib u n a l  N a c io n a l  d e  R e s 
po n sab i l id a d es  P o l í t ic a s ,  r e m í ta s e  
a s im is m o  test im onio  de lo c o n ve n ie n 
te al E x c m o .  S r .  M in ist ro  de la G o 
bernac ión , a e fectos  de su publica-  ! 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  y o f ic íese  al e x c e 
lentís im o señor D ire c to r  g enera l  de 

•S e g u r id a d  pa ra  que se proced a a  la  
busc^a, c a p tu ra  y  prisión del senten
ciado. N o t i f íq u e se  al señor F i s c a l ,  y  

! al p rocesado  en la  fo rm a  qu e  la  L e y  
prev ien e  p a ra  los rebeldes,  y a s í  por 
es ta  nu estra  sentencia ,  lo p ro n u n c ia 
m os,  m a n d a m o s  y  f i rm a m o s .» — S i
guen las  f irm as .

Y  p a ra  que conste, y su rem isión  al 
al E x c m o .  S r .  M in ist ro  d e  la  G o b e r 
nación, exp id o  el presente  en M ad r id  
a 20 d e  m a y o  d e  1944.— L u is  L .  O r 
tiz.

3 -507-

El Se c re ta r io  gen era l  del T r ib u n a l  
E sp e c ia l  p a ra  la R e p re s ió n  de la 
M a s o n e r ía  y  del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la  c a u s a  d im a 
nante del su m a r io  núm . 175 de  1944 
del J u z g a d o  E s p e c ia l  n ú m v 3, se g u i 
do en rebeld ía  con tra  Ju l io  M a n g a d a  
R o se n o rn ,  se ha dic tad o  con fecha  
16 de  los corr ien tes  la  sentenc ia ,  cu
y a  parte  d i s p o s i t iv a  d ice  a s í :

« F a l l a m o s :  Q u e  d eb e m os  con den ar  
y  c on den am o s  al p rocesado  rebelde 
J u l io  M a n g a d a  R o s e n o r n ,  com o a u 
tor de  ün delito  c o n su m a d o  d e  M a 
sonería .  con la con cu rren c ia  d e  c ir 
cu n sta n c ia s  a g r a v a n t e s  d e  la resp on
sabi lidad c r im in a l ,  a la pena de  
tre inta  añ os  ’d e  rec lus ión  m a y o r  y 
a c ceso r ias  de  interdicción civ il e in
hab il i tac ión  ab so lu ta  p erp etu a  p a ra  
el e je rc ic io  de  cua lqu ier  c a rg o  del , 
E s ta d o ,  C o rp o ra c io n e s  públicas  u ofi
c ia les ,  E n t id a d e s  s u b v e n c io n a d a s  y  
E m p r e s a s  co n ce s io n a r ia s ,  G e r e n c ia s  
y C o n s e jo s  d e  A d m in is tra c ió n  de E m 
pre sa s  p r iva d a s ,  a s í  c'omo c a rg o s  de  
confianza,  m ando  y dirección d e  los 
m is m o s ,  sep a rá n d o le  de f in i t iva m e n te  
de  los a lud id os  ca rg o s .  P a r a  la  f i ja
ción de re sp o n sa b i l id a d e s  c iv i les ,  re
m íta se  tes t im o n io  de e s ta  sentenc ia  
al E x c m o .  S r .  P re s id e n te  del T r ib u 
nal N ac iona l  de  R e s p o n sa b i l id a d e s  
P o l í t i c a s ,  r e m íta s e  a s im is m o  test i
m onio d e  lo con ven iente  ál exce len
t ís im o  señor  M in is t ro  d e  la' G o b e r 
nación, a e fec to s  de su publicación 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S .  
T A D O ,  y  o f íc iese  a! E t e r n o ,  señor 
D ire ctor  g en era l  d e  S e g u r id a d  p a ra  
que  $e p ro ce d a  a' la  b usca ,  c a p tu ra  
y prisión del sentenc iado. N o t i f íq u e 
se al señor F i s c a l ,  y  al  p ro cesad o  en 
la fo rm a  q u e  la L e y  p rev ien e  p a ra  
los  rebeld es ,  y  as í  por e s ta  n u e s t ra  
sentencia ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a 
m o s  y  f i rm a m o s .» — S ig u e n  „ l a s  fin- 
m as .

' Y  pa ra  que  conste ,  y  su rem isión  al 
al E x c m o .  S r .  M in is t ro  . de  la G o 
bernac ión , exp id o  el p resente  en M a 
drid a 20 de  m a y o  d e  1944.— L u is  
L .  O rt iz .

3 -5° 8 -

E l  Se c re ta r io  g enera l  del T r ib u n a l  
E s p e c ia l  p a r a  la  R e p re s ió n  d e  la  
M a s o n e r ía  y  del C o m u n is m o .

C e r t i f i c o :  Q u e  en la  c a u s a  d im a 
n a nte  del su m a r io  nú m e ro  13 0  de 
1944 instru id o  por el J u z g a d o  E s p e 
cial núm ero  3, con tra  F e l ip e  C a s t a -  
ñón Y a r r i t u ,  se ha  d ic tad o  con fech a  
16 d e  los corrientes ,  sentencia ,  c u y a  
pa rte  d i sp o s i t iv a  d ice  a s í :

«F a lla m o s: Q ue debemos condenar, 
y  condenam os al procesado rebeíde 
Felijpe Qastañdn [Yarritu pomo autor
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de un delito consumado de Masonería 
 s in 'la  concurrencia de circunstan

cias modificativa de la responsabilidad 
criminal, a la pena de doce años v un 
día de reclusión menor, accesorias le
gales de inhabilitación absoluta per
petua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, E m presas  concesionarias, 
Gerencias yi Consejos de Adm inis
tración de E m p re sa s  privadas, así 
como cargos de confianza, mando V 
dirección de los mismos, separándo
le definitivamente de los aludidos 
cargos Para  la fijación de respon
sabilidades civiles, rem ítase  testi
monio de esta sentencia al Excelen- ; 
tísimo señor Presidente del Tribu- (
ra l  Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo- 1 
nio de lo conveniente al Excmo. se- i  
ñor Ministro de la Gobernación, a '
efectos de su publicación en el B O - 1
L lE T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y 
oficíese al Excm o. Sr . Director gene
ral de Seguridad para que ordene la 
busca, captura y prisión del conde- ¡ 
nado. Notifíquese al Sr. F iscal, y al i 
condenado en la forma que la Ley pre
viene para los rebeldes, v así por esta 
nuestra sentencia, lo pronunciam os 
mandamos y firmamos.))—Siguen las 
firmas.

Y  para que conste, y su remisión al 
'a l-E xcm o . Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma- 
d) id a veinte de mayo de mil. nove
cientos cuarenta y  cuatro.— Lu is  L . 
Ortiz.

3'-5io.

E l  Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Comunismo.

C e rt i f ic o : Que en la causa dima
nante del sumario número 64-44 ins
truido por el Juzgad o Especial nú
mero 3, contra Manuel de Castro  Tie_ 
.dra, se ha di'ctado con fecha 16 de los 
corrientes, sentencia, cuya parte d is
positiva dice a s í :

« F a l la m o s : Que debemos condenar 
y  condenamos ál procesado íebelde 
Manuel de Castro Tiedra como autor 

d e  un delito consumado de Masone
ría ,  sin la concurrensia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de doce años 
y  un d ía  de reclusión menor, acceso
r ias  legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo  del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades^ subven
cionadas, E m p resas  concesionarias,, 
Gerencias y  Consejos de Administra
ción de Empresas privadas, así co-

 mo cargos de confianza, mando y di
rección de lô » mismos, separándole 
definitivamente de los aludidos car- 

Lgos. Para  fijación de responsabilida- 
; des civiles, remítase testimonio de es- 
! tu sentencia al Excmo, Sr. Presiden- 
! te del Tribunal Nacional de Respon- 
; sababilidades Políticas, remítase asi- 
' mismo testimonio de lo conveniente 

al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación a efectos de su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A -  

! DO, v oficíese al Excmo. Sr. Director 
1 general de Seguridad para que orde- 
¡ no la busca, captura y prisión del 
| ccndenado. Notifíquese al Sr. Fiscal,  

v al condenado en la forma que la 
Ley  previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para  que conste, y su remisión 
al Exc.no. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Ma- 
di id a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L. 
Ortiz.

3*51 * •

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería y del Comunismo.

Certific o * Que en la causa dimar 
nante del. sumario número 161-43 ins
truido por el Juzgad o Especial nú
mero 3 , contra Antonio Núñez E x p ó 
sito, se ha dictado con fecha 16 de 
los corrientes, sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

(F a l la m o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Antonio Núñez Expósito como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili- 
oad criminal,  a la pena de doce años 
.v un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas  concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Admirústra- 
ción de Em presas  privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
P a ra  fijación de responsabilidades ci
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excm o. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio de lo conveniente al Excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  Q F I C I A L  D E L  E S T A -  
po, y oficíese aJ Excmo, Sr .  Director

general de Seguridad, para que or
dene la busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese al Sr. Fiscal,  
y al condenado en la forma que la 
Ley previene para los rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión al 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en M a
drid a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.— Luis  L . 
Ortiz.

3 - 5 *2 .

El Secretario general del Tribunal

Especial para la Represión de la

Masonería y del Comunismo.

C ert if ic o : Que en la causa dima
nante del sumario número 595-43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 3, contra C astor  López de He- 
redia se ha dictado con fecha 16 de 
los corrientes, sentencia, cuya  parte 
dispositiva dice a s í :

(F a l la m o s :  Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Castor López de Heredia como autor 
de un delito consumado de Masone
ría, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de doce años 
v un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absoluta 
perpetua para el ejercicio de cualquier 
cargo del Estado^ Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, Em presas concesionarias, 
Gerencias y Consejos de Administra
ción de Em presas privadas, así como 
cargos de confianza, mando y direc
ción de los mismos, separándole de
finitivamente de los aludidos cargos. 
P ara  fijación de responsabilidades qi- 
viles, remítase testimonio de esta sen
tencia al Excmo. Sr. Presidente del 
Tribunal Nacional de Responsabilida
des Políticas, remítase asimismo tes
timonio d:> lo conveniente al Excelen
tísimo señor Ministro de la Goberna-, 
' iónt a efectos de su publicación en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO. y oficíese al Excm o. Sr. Director 
general de Seguridad para que o r - . 
done la (busca, captura y prisión del 
condenado. Notifíquese a) Sr. Fiscal,  
v al conde-nado en la forma que la 
Ley previene parad o s  rebeldes, y así 
por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
Siguen las firmas.

Y  p a ra  que conste, y su remisión 
d  Excm o. Sr .  Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Má-
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d;id a-veinte de mayo de mil nove-! 
cientos cuarenta y cuatro,— Luis L. 
Ortiz.

El Secretario general del Tribunal
Especial para la Represión -de la
Masonería y del C omunismo.

Certifico. Que en la causa dima
nante del sumario núm.^ 430-943 se
guido en rebeldía contra José  Jim é
nez Rosado, industrial, ■ de 34- años 
ei 1889. ) residente en igual Techa 
en Málaga, calle de' D. Guillermo, 
núm 49, sin otros oatos de filiación 
civil y en la actualidad en ignorado 
paradero, se ha. dictado co:i fecha 21 
de marzo pasado, la sentencia cuya 
parte dispositiva dice:

.«Fallam os: Oue debemos condenar 
y condenamos ai procesado, rebelde 
Jo s é  Jiménez. Rosado, como autor de 
un delito consumado de Masonería 
sin la concurrencia de circunstancias 

' modificativas de la responsabilidad 
criminal, a la jxma de doce años y 
un día . d;̂  reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua par:* el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales. Entidades 
subvencionadas, Em presas, concesio
narias,-Gerencias v Consejos de Ad
ministración de Empresas privadas, 
asi como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separan- 
dule .definí ti v^uen te de Jo.s aludidos 
cargos. Para la fijación de responsa
bilidades civiles, remítase testimonio 

. d* esta sentencia al Excmo. Sr. Pre
sidente del Tiíbunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas. Remítase 
asimismo testimonio de lo convenien
te al Excmo. Sr. Ministro d e 'la  Go
bernación,, a efectos de su publicación 
en el B O L E T IN 'O F IC IA L  D E L  E S 
TADO . v oficíese al Excmo. Sr. Di
rector .general do Seguridad para que 
ordene la busca,' captura y prisión 
del sentenciado. Notifiques? al señór 
Fiscal, v al procesado en la forma que 
la Lev previene pára los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

Y  para que conste, y su remisión 
. al Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación a. efectos de complemento, de 
lo publicado en el B O LE T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  el día 4 de 
abril * pasado, y su reinserción, por 
dualidad .de persona*; con el Agre
gado Comercial de la Legación de 
España en Bucarest don José Jim é
nez Rosado, vxpido el .presento en 
Jd&drM 4 , t r e i n t a trwyo -le-mil no

vecientos cuarenta, y cuatro.—Luis 
L. Ortiz. . ‘

3-5M-

El Secretario general  del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo

Certifico: Oue en la causa dima
nante dei sumario núm. 303 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial 
núniero 2, contra Enrique Muñoz Gó
mez, bt lia dictado con fecha 26 de 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos' corfdenar 
y ' condenamos al procesado rebelde 
Enrique Muñoz Gómez, como autor 
de un delito consumado <le Masone-’ 
ría, sin la concurrencia de circuns
tancias modificativas de la respon
sabilidad criminal, a la -pena de 
doce años y un díá de reclusión 
menor, accesorias legales de inha
bilitación absoluta . perpetua pára el 
ejercido de ' cualquier cargo del E s 
tado, Corporaciones públicas u oficia
les, Entidades- subvencionadas', Em 
presas concesionarias. Gerencias y 
Concejos de Administración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mañdo y dirección de los 
mismos, ‘separándole 'definitivamente 
de los aludidos cargos. Para fijación 
de responsabilidades ciyíles, remítase 
testimonio de esta sentencia- al ex
celentísimo señor Presidente de! T ri
bunal Nailon al de Responsabilidades 
Políticas, reñirlas? asimismo tesli-. 
monio de lo conveniente al excelen
tísimo señor Ministro de la Gober
nación, a efectos de su publicación en 
e1 B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  E ST A . 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión 
del condenado. Notifíquese -al señor 
Fiscal, v al procesado en la forma 
que Ja Ley previene para los rebel
des, y así por esta nuestra sentencia, 
br. pronunciamos, 'mandamos.y-firma
m os.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste, y Gi remisión 
al Excm o. Sr. Ministro de la-Gober
nación, expido el presente ‘en Madrid 
& 30 de mayo de 1944.—Luis L . Or- 
tiz. *

281

El Secretario  general del Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Oue erf la cnúsa dima
nante del sumario núm. 236 de 1944, 
instruido por el Juzgado Especial nú-, 
‘mero 1, contra Jaim e Manzanares 
Maxía, >•« ha dictado cotí fecha 26

de los 'corriente* sentencia,; cuya • 
parte dispositiva dice a s í:
.. «Fallam os; Que debemos conde* 

nar y condenamos al procesado rebel
de Jaim e Manzanares M axía, como 
autor de un delito consumado .de 
Masonería, sin |a con cur^r neta'" de 
circunstancias modificativas 4e . la 
responsabilidad criminal, a la -p en a , 
de doce años y un día de reclusión 
menor, accesorias legales de inhabi
litación absoluta perpetua para >1 
ejercicio de cualquier cargo del E&.. 
tado, Corporaciones públicas u ofi- . 
cíales, Entidadeb s u b v endonadas, . 
Empresas concesionarias,' Gerencias 
y Consejos de Administración de Em
presas privadas, así romo cargos de 
confianza, mando v dirección de. Jós 
mismos, separándola definitivamente 
de los aludidos cargos. P a ra . fijación 
de responsabilidades civiles,, rem ítase 
testimonio de esta sentencia a l ' ex
celentísimo señor Presidente del Tri
bunal Nacional de Responsabilidades., 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente ¿d excelentí
simo señor Ministro de la Goberna
ción, a efectos ríe publicación en 
el B O LET ÍN  O F IC IA L  D E L  E STA 
DO, y oficíese al Excmo. Sr. Direc
tor general de Seguridad para que 
ordene la busca, captura y prisión del 
condenado. 'Notifíquese al,„ señor F is 
cal, y al condenado en la forma que 
la I>ey previene para los rebeldes, y 
así por esta nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.» 
.Siguen las firmas. » • • , '

Y  para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente eñ Madrid 
a 30 de mayo de 1944 — Luis L. Or- 
tíz.

282

\ *-■ -

El Secretario  general del Tribunal
Especial para la Represión de la
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Oue en la causa dima
nante del sumario núm. 307 de. 1044, 
instruido por el Juzgado Especial nú
mero 2, contra Ricardo Caballería 
Duat, se ha dictado con fecha, 2 ds 
los corrientes sentencia, cuya parte 
dispositiva dice a s í :

«Fallam os: Que débemo.s condenad 
y condenamos al procesado rebelde 
Ricardo Caballería Duat, corno autor ' 
de un delito consumado de Másoné- 
ría, sin la concurrencia de icircuns- 
tam ias modificativas de la responsa
bilidad criminal, a la pena de, doce 

>años y un día de reclusión menor, 
accesorias legales, de . inh&bilrtayión-1 
absoluta perpetua para #| ejercicio • 
de cualquier cargo "del Estado, Cofu 
poracior^s públicas, u oficiales, . En*
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tidades subvencionadas, Em presas 
concesionarias, G erencias y C onsejos 
dé Adm inistración de Em p resas pri- 

w vad as, a sí como cargos de confianza, 
mando y dirección dé los m ism os, se
parándole definitivam ente de los a lu
didos cargos. Para  fijación de .respon
sabilidades civiles, rem ítase testim o
nio de esta sentencia al excelentísi
mo señor Presidente del Tribunal 
Nacional de -Responsabilidades Polí
ticas, rem ítase asim ism o testim onio 
de lo conveniente a P E x c m o . 'Sr.' Mi
nistré de la~ Gobernación, a efectos 
de * su públicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , y oficíese 

- al excelentísim o señor D irector gene
ral de Seguridad para que ordene la 
biusCa, óaptura y prisión del conde
nado. 'N otifíquese a l señor F isca l, y 
al condenado en la  form a que la Ley 
previene ‘para los rebeldes, v así por 
esta nuestra sentencia, lo pronuncia; 
m os, m andam os’ y firm am os.»— S i
guen las firm as. x

Y  para  que conste, y su rem isión 
al Excm o. Sr. M inistró de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a 30 de m ayo de 1944-— L u is  L . Or-' 
t iz .*

283

Éb Secretario  general] del Tribunal
Especial para la ‘Represión dé l a .
M asonería y del Com unism o.

C e rtific o : Que ,en la  causa d im a
nante del sum ario número 1.070 de 
1943, ‘ instruido por. e] Juzgado. E sp e 
cial núm. 2, contra V icente M arco. 
M ayeñdía, se ha dictado con fecha 
2.6 de los corrientes sentencia, cuya 
parte d ispositiva dice a s í :

« F a lla m o s: Que debemos condenar 
y '  condenam os al procesado rebelde 
V icente Marco- M ayendía, como ap- 
tor de un1 delito, consum ado d e v Ma-\ 
sonería, sin la concurrencia de ■ cir
cunstancias m odificativas de la res
ponsabilidad crim inal, a la pena\de 
doce años y un día de re d ic ió n  me
nor,- accesorias legales de in h abilita
ción absoluta perpetua papa el e jer
cicio de cualquier' cargo del E stad o , 
C orporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, E m p resas 
concesionarias, Geren'cias y C onsejos 
de- Adm inistración de E m p resas p ri
vad as, así como cargos de confianza, 
m ando y dirección dé los m ism os, se
parándole definitivam ente de los aludi-, 
dos cargos. Para fijación de responsa
bilidades civiles, rem ítase testim onio 
de es#ta sentencia al Excm o. Sr. P resi
dente del Tribunal Nacional de R e s
ponsabilidades Políticas, re finí tase 
asim ism o testim onio de lo convenien
te -a i Excmo. Sr: M inistro -de Ía: Go-, 
Jbernación, a efectos de su publica

ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , 'y  ofíciese al exce
lentísim o 'señor D irector general de 
Seguridad para que ordene la busca, 
captura y*prisión del condenado. No- 
tifíquése al señor F isca l, y al con
denado en la form a que la L ey  pre
viene para los rebeldps, y  así por 
esta, nuestra sentencia, lo pronuncia
mos, m andam os y firm am os.»— Si
guen las firm as.

Y  para  que conste, y su rem isión 
al E xcm o. Sr. M inistro de la Gober
nación expido el presente en Madrid 
a 30 de m ayo de 1944.— L u is L . Or- 
tiz.

284

E l Secretario géneraB del Tribunal 
'‘ Especial para la Represión de la

M ason ería-y  del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa d im a
nante del sum ario número 1.071 de 
1943, ; instruido por .el Juzgado E s
pecial núm. 2, contra Isidro R ibas 
C larell. se ha dictado con fecha 26 
de los . corrientes sentencia, cuya 
parte d ispositiva dice a s í :

«F allam o s: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
Isidyo R ibas C larell. como autor de 
un delito consum ado de M asonería, 
sin lá concurrencia de circunstancias 
m odificativas de la responsabilidad 
crim inal, a la pena de dieciséis años’ 
de reclusión mendr, accesorias lega
les de . inhabilitación .absoluta perpe
tua para ,el. ejercicio de cualquier 
cargo- del Estado, Corporaciones pú
blicas u oficiales, Entidades subven
cionadas, E m p resas concesionarias, 
G erencias y. C onsejos, de •Adm inistra
ción .de Em presas privadas, así como 
car&ps de confianza-, mando y;dirección 
d e jo s  m isinos, separándole definitiva
mente de los .aludidos cargos. P ara  
fijación de responsabilidades civiles, 
rem ítase . testim onio de esta .senten
cia al Éxcm o ; Sr. 'Presidente del T ri
bunal N ac io n aP d e R espon sab ilidades 
Políticas, rem ítase asim ism o testim o
nio de* lo, conveniente .a l excelentísi
mo señor M inistro de. la. Gobernación, 
a efectos de su publicación en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O . y ofíciese al Excm o. Sr. D irec
tor general de Seguridad para que 
ordepe la busca, captura v prisión 
dél condenado. N otifíquese al señor 
F isca l, „v  al condenado en la form a 
que la Ley previene para los rebel
des, v así por #esta nuestra senten-- 
cía, ío pronpnciam os, m andam os y 
firm am os.»— Siguen .l$ s  firm as.
, Y  para que conste, y  su rem isión 

al l£xcm o. S r . M inistro de la Gober

nación, expido el presente,en M adrid 
a 30 de m ayo de 1944.—-Luis L . ó i -  
tiz*.

285

E l Secretario general del . Tribunal
Especial para la Represión de la
M asonería, y del Com unism o.

C ertifico : Que en la causa dim a
nante del sum ario número 541-43 ins
truido por el Juzgad o Especial núme
ro f, contra Antonio Rodríguez R eina, 
se ha dictado con fecha 19 de los co
rrientes, sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice a s í :  -

« F allam o s: Que debemos condenar 
v condenam os al procesado rebeldo 
Antonio Rodríguez R eina como autor 
de un delito consum ado de M asone
ría , sin la concurrencia de circunstan
cias m odificativas de la responsabili
dad crim inal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Em presas cttncesio- 
nariás, G erencias y Consejos de Ad
m inistración de Em presas privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
y dirección de los m ism os’, separán
dole definitivam ente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabili
dades civiles, rem ítase testim onio de 
esta sentencia al Excm o. Sr. Presi- ' 
dente del Tribunal Nacional de R es
ponsabilidades Políticas, rem ítase así- 
nú sino testimonio de J o  conveniente 
ab Excm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, a efectos de su , publicación 
e.Tel B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , y ofíciese al E xcm o. Sr. D i
rector general de Seguridad para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del , condenado. Notifíquese al 
Sr. F isca l, y al* condenado en la 'for
ma que la Ley previene para los re
beldes, y así. por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciam os, mandamos- y 
firmamos.»- ^Sigueó las firm as.
• Y  para que conste, v' su rem isión 
al E xcm o. Sr. M inistro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a 'vein ticu atro  de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. — Lu is 
L . O rtiz.
. ?SS • ■ '

E l Secretario general del’ Tribunal^
Especial para la Represión de la
M asonería v del Co^riunismo¿
C ertifico : Que en l'a causa dim a

nante del sum ario número 58-43 ins- 
t  uído ‘ por «el Juzgado Especial nú
mero 1, pontra C ésar R osa Ruiz, se 
ha dictado, con fecha 19 de los co-
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rrientes, sentencia, cuya p a r f e   
dispositiva dice a s í :

«Fallarnos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado rebelde 
César Rosa Ruiz como autor de 
un delito consumado de Masonería, 
sin la concurrencia de circunstan- 
c.as modificativas de la responsabili
dad criminal, a la pena de doce años 
y un día de reclusión menor,. acceso
rias legales de inhabilitación absolu
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporación 
res públicas u oficiales, Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio
narias, Gerencias y Consejos de Ad
ministración de Empresa's privadas, 
así como cargos de confianza, mando 
v dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 

. cargos. Para fijación de responsabili
dades civiles, remítase testimonio de 
esta sentencia al Exento. Sr. PresU 
deqté del Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas,, remítase asi
mismo testimonio de lo conveniente 
a> Exento. Sr. Ministro de la Gober
nación. a efecto^ de su publicación 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad ; para 
que ordene la busca, captura y pri
sión del condenado.. Notifíquese al 

. Sr. Fiscal, y al Condenado en la for
ma que la í>ey previene para los re
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo pronunciamos, mandamos y  
firmamos.»—.Siguen - las firmas.

*Y para que conste y su remisión 
al lExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presepte en- Madrid 
a veinticuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta , y cuatro. —' Luís 
L . Ortiz.,* ,

289

El Secretario general del Tribunal 
Especial para la Represión de Ja  
Masonería y del Comunismo.

Certifico: Que en la causa dima
nante del sumario número 550-43 ins
truido por el Juzgado Especial núme
ro 1, contra José Fernández Indo se 
ha dictado con fecha 19 te.los corrien
tes, sentencia,'cuya parte dispositiva 
dice así : 4

«Fallam os: Que debemos condenar 
v condenamos al procesado rebelde 
José Fernández Indo, como autor 
de un delito consumado de Masone- 

'r ia , sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de la responsabili
dad criminal, a la'pena de doce años 
y un día de reclusión menor, acceso
rias legales de inhabilitación a b s o r
ta perpetua para el ejercicio de cual
quier cargo del Estado, Corporacio
nes públicas u oficiales. Entidades 
subvencionadas, Empresas concesio

narias, Gerencias y Consejos de  
Administración de Empresas privadas, 
así .como cargos de confianza, mando 
y dirección de los mismos, separán
dole definitivamente de los aludidos 
cargos. Para fijación de responsabili
dades civiles,. remítase testimonio de 
esta sentencia .al Excmo. Sr. Presi
dente déf Tribunal Nacional de Res
ponsabilidades Políticas, remítase a.si- 
mismo testimonio de lo conveniente 
al Excmo. Sr. Ministro de lá Gober
nación a efectos de su publicación 
e'i el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
PADO  y oficíese al Excmo. Sr. Di
rector general de Seguridad para 
que ordene la Busca, captura y pri
sión del condenado. Notifíquese al 
Sr. Fiscal, y al condertado en la. for
ma que la Ley previene pára los re
beldes, y así por esta .nuestra sen
tenciadlo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»—Siguen las firmas.

Y  para que conste, y su* remisión 
al lExcmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, expido el presente en Madrid 
a vveinticuatro de mayo de mil nove
cientos cuarenta y cuatro. — Luis 
L. Ortiz.

290.

El Secretario general del Tribunal
Especial para Ja  Represión de la
Masonería y del Comunismo. T
Certifico: Que en la causa dima

nante del sumario número 74-43 del 
Juzgado Especial número 1, seguido 
en rebeldía contra Lorenzo . Hernán
dez Muñoz se ha dictado con fecha 
19 de los corrientes, Ta sentencia cu
ya parte diapositiva dice a s í : .

«Fallam os: Que debémós condenar 
7 condenamos al procesado rebelde 
Lorenzo Hernández Muñoz como au
tor de un delito consumado de Maso
nería, con la concurrencia de circuns
tancias agravantes de la* responsabi
lidad criminal, a la pena.de veinte 
años y un día de reclusión mayorl v 
accesorias dev interdicción civil, e in
habilitación absoluta perpetua para 
el ejercicio de cualquier cargo del 
Estado, Corporaciones públicas u o fu 
cíales, Entidades subvencionadas y 
Empresas concesionarias, Gerencias 
y Consejo? de Administración de Em 
presas privadas, así como cargos de 
confianza, mando y dirección de los 
mismos, separándole definitivamente 
de los aludidos cargos. Para la fija
ción de responsabilidades civi’es, re
mítase testimonio de. está sentencia 
al Excmo. • Sr. Presidente del Tribu
nal Nacional: de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testimo
nio de lo conveniente al Excmo. se
ñor Ministro de la Gobernación, a 
efectos dé su publicación en el BO 
L E T IN  O F IC IA L  DiEL ESTA D O  y 
oficíese al Excmo. Sr. Director, general

de Seguridad, para que se pro- 
reda a la busca, captura y prisión 
Jél sentenciado. - Notifíquese al señor 
riscal, y al procesado’ en la forma 
que la Ley previepe para Tos rebel- 
iés, y así por esta nuestra sentencia,’ 
c pronunciamos, mandarnos y firma
mos.» Sigúen las firmas.

Y  para que conste, y su remisión 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación. expido el presente en Ma
drid, a veinticuatro de mayo de mil 
aovecientos cuarenta y cuatro.—-Luis 
L. Ortiz.

292

El Secretario general dél /Tribunal 
Especial para la Represión de la 
Masonería y del Comunismo. .

Certifico: ' Que en la causal dima
nante del -sumario número 9-43 ins
truido por el Juzgado Especial nú
mero 1, contra Guillermo Fernández 
González se ha dictado con 'fecha 19 
de los corrientes, sentencia, cuya par
te dispositiva dice a s í:

«Fallam os: Que debemos coñdepar 
v 4 condenamos al procesado rebelde 
Guillermo Fernández González como 
autor de un delito consumado de Ma
sonería, sin la concurrencia de cir
cunstancias modificativas de la res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
doce años y un .día de reclusión mew' 
ñor, accesorias legales de inhabilita
ción absoluta perpetua para el, ejer
cicio de cualquier cargo del Estado, 
Corporaciones públicas u oficiales, 
Entidades subvencionadas, Empresas 
concesionarias, Gerencias y Conse
jos de Administración de Empresas 
privadas, así como cargos de- con
fianza, mando y dirección,de los mis
mos, separándole definitivamente ‘ de 
los aludidos cargos. Para fijación de 
responsabilidades civiles, * remítase 
testimonio, de esta sentencia al E x 
celentísimo señor Presidente del Tri* 
hunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, remítase asimismo testi
monio de lo conveniente al Excelen* 
tísimo señor Minjstro de la Gober
nación, a efectos de- su publicaciórwen 
e» B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO', y. oficíese al Excmo. Sr. D i
rector general de Seguridad para 
que ordene la husca, captura y prir 
sión de'l condenado. Notifíquese ' al 
Sr. Fiscal, y al condenado en lá for
ma que la Ley previene para lossre- 
beldes, y así por esta nuestra sen
tencia, lo propunciamos, mandán os 
y firma^mos.»— Siguen' las .firmas.
. Y  para que conste, y su remisión 

al Excmo. §r. Ministro- de la  Gober
nación', expido el . présente en , M.a- 
cii id a veinticuatro- de mávo de rfijl 
novecientos cuarenta y  cuatro.*-—Luis 
L . Ortiz,
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E í Secretario general del  T ribu n al
Especial  p ara  la R ep resión  de  la -
M asonería  y  del C om u n ism o.

C ert if ico :  Q u e  en la  c a u s a • d im a 
n an te  del sum ario  5*45-43 instruido 

" por el J u zg a d o  E sp ecia l  núm ero .1 ,  
contra F ra n c is co  R o b le s  R a m a s  se  ̂
ha dictado- con fecha 19 de los co- 

, rr ientes,  sentencia, c u y a  p arte  d is p o 
sitiva] dice a s í :  . • :

« F a l la m ó s :  Q u e  debem os conde
nar y  c on den am o s aT procesado r e 
belde F rancisco  'Robles R a m o s  como 

. autor  de un de lito  cbnsum ado d e  M a 
sonería, sin la con curren cia  d e  c i r - ! 
con stan cias  m odificativas de la ‘res- , 
p on sab il idaá  crim inal,  a la p e n a 'd e  I 
d o ce  anos y un d ía  d e  reclusión me- • 
r.or, a ccesor ias  legales de  inhabili ta-|  
ción abso luta  perpetua para el ejer- ¡ 
cicio de  cualquier c a rg o  del Estado, i 

- C o r p o r a c i o n e s  públicas u oficiales.,,1 
E n t id ad e s  su b v e n c io n a d a s ,- E m p resas  i 
comoesioparias,  G eren cias  y C o n s é - !• 
jos  de A dm inistración  d e  E m p re sa s  
¡privadas, así  com o c a rg o s  d e  con- j 
.fianza, m ando y dirección de  los mis- ¡ 
mos,  separándole definit ivam ente  de 1 
íes aludidos c arg o s .  P a ra  fijación de  
responsabilidades civiles, rem ítase  
testim onio  de  esta  sentencia  al E x -  

k celen tísimo señor P res iden te  del T r i 
bu n al  N a  ional de Responsabilidades 
Polít icas,  re m íta s e  asimísñno testi
monió' de  lo conveniente  al Exceíen- ' 
t ís im o señor M inistro de la G aber-  j  
n ación , a e fe c to s  de  su publicación en 1 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S - 
T A D O ,  y  ofic íese .af E x c m o .  S r .  D i 
re ctor  general de  S eg u rid ad ,  para 
que- ordene la b u sc a ,  captura  y p ri
sión del condenado. ‘ N o tíf íqu ese  al 
£»* F isca l ,  y al condenado en la  for
m a 'q u e  la  t>ev previene p a ra  los re
be ld e^  y  así  por e s ta  n uestra  sen
tencia ,  lo pronunciam os, m an da m os 
y  firmamos.»-— S igu e n  las  firmas.

Y  para  qu e  conste, y su remisión 
al E x c m o .  ,Sr .  M inistro de  la' G ober
nación, e xp id o  el presente  e-n Mrt- 
d)id  a vein ticuatro  ide m a y o  de mil 
nnvecíento- cuarenta  y" cú a tró .— L u is  
L .  O rtíz .  ■
^95 ,

F ó . S ecretario  general del  T r ib u n a l
Especia l  p a r a  la Represión  d e  la \

'M a so n e ría  y  del C o m u n ism o . '

C e rt i f ico :  Q u e  én la  c a u s a  dim a- < 
nante  def sy m ar ío  núm ero 540-43 ins
truido por el Ju zga do  E s p e c ia l - n ú -  < 
mero i contra  An ton io  C a r r á s c d  Al- 1 
cá n ta ra  sz Ha d ic tado con lecha,  19 ] 
dt- los • corr ientes ,  sentencia , c u y a  i 
pa rte  disp os it iva  dice  a sí:  <
1 « F a l la m o s :  Q u e  debem os condenar j 

\ f l  con den am o s al p rocesado rebelde  1 
A n to n io  C a r ra s c o  A lcán ta ra  com o 1
autor de un delito con su m a d o de Ma- 

- »

sonería* sin la concurrencia  de cir
c u n s t a n c i a s  m odificativas de? la res
ponsabil idad criminal., a la pena, de 
do ce  años y un d ía  d e  reclusión me
nor, accesorias  legales d e  inhabilita
ción absoluta  perpetua para el e jer
cicio de  cualquier c a r g o  del Estado,

‘ C orp o rac io n e s  públicas u .oficiales,  
E n t idad es  subvencionadas,  E m p resás 
concesionarias,  G eren cias  y  C on se 
jo s  de  Adm inistración  de Em p re sa s  
privadas,  así com o cargos  de con
fianza, m an do y. dirección de los m is
mos, separándole definit ivamente de 

i 1c s aludidos c a rg o s .  P a ra  fijación d£
I responsabilidades civiles,  rem ítase  
j testimonio de esta  sentencia al Kx- 
I cc-lentísimo seqor P res idente  del Tri-  
í bunaí Nacional de Responsabilidad-xs 
¡P o l í t ic a s , ,  rem ítase  as im ism o testi-]
! moni o de lo* conveniente  al Exceíen- 
¡ tísim o señor M inistro de la Gober- 
| nación a e íec to s  de «fu p u blicac ión  en • 
1.el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 

T A D O ,  y ofic íese a>! E x c m o . Sr. Di- 
I rector general d e  S e g u r id a d ,  p ara  
¡ q u e  ordene la busca,  cap tu ra  y prt- 
| sión del condenado. N otíf íqu ese  ál 

Sr.  Fiscal,  v al condenado en la for
ma que la L e v  previene p a r a d o s  re
beldes,  y  así  . por esta  nuestra sen- 

. tencia, lo pronunciam os, : mandarnos 
y firmamos.»— Siguen  las f irm a s. .

Y  p a r a * q u e  conste, y su remisión 
'al E xcm o . Sr. M inistro de la Gober- 

| nación, expijdo el presente en Ma- 
¡ drid a veinticuatro de may\ de mil 

novecientos cuarenta  y  cu a tro .— L u is  
L .  O rtiz .

294

El Secretario  ge n eral  del T r ib u n al  •
Especia l  para la Represión de la
M asonería  y  del C o m u n ism o .

C e rt i f ic o :  Q u e  en )a c a u s a  d im a 
nan te  del sum ario  núm ero 79-43 íns-.  
fcruídu p or el J u z g a d o  Especia l  nú
m ero 1 co.itra  José G a n a u  G ó m e z se 
ha dictado con fecha 19 d e  los c o 
rrientes, sentencia, c u y a  parte  disp o
sitiva dic  a sí:

« F a llam o s:  Q u e  debemos conde- - 
,nar y condenam os al procesado re
belde  José G a n a u  -Gómez com o au- , 
tor d e  un. delito,  c on su m a d o d é  M a 
sonería, sin la  con cu rren cia  d e  cir
cunstancias  m odif icativas  <$e la res- 
pc-ns^biliflad crim inal,  a la perra de 
doce  a ñ o s 'y  un d ía  de reclusión me- 
ro r ,  accesorias  le g a les  d  ? inhabilita
ción absoluta perpetua para el e jer
cicio de  cualqu ier  c a rg o  del E s ta d o , ,  
C orp orac ion e s  públicas u oficiales,  
En tidades subvencroñadas, E m p re sa s  
concesionarias,^ G e r e n c ia s  >v C o n s e 
jo s  d e  A dm inistración  de  .fempresas 
privadas,  así  com o cargos  de  con
fianza, mandó v dirección de los mis- r

mos,  separándole  def init ivam ente  de

¡los a ludidos cargos.  Para  fijación <íe 
re s pon s a o i 1 i dad e s civiles, c  n 11 a > ©
testim onio de esta sentencia  al E x 
celentís imo señor Presiderfté dél T r i 
beña! Nacional de Responsabilidad»--* 
Polít reas, rem ítase  a s i m b m o ’ testi
monio d e  lo conveniente al E xcelen 
tís im o señor M inistro de la G o b e r .  
nación, a efectos de su publicación en 

■el B O L E T Í N  ■ O F I C I A I  D E L  ES- 
T A D O  y oficfe.se al E x c m o . Sr.  D i
rector general de  S eg urid ad ,  para 
xjut, ord m e la busca, captura  v pri
sión del condenado. Notíf íquese  al 
Sr Fiscal,  v al condenado en la for
ma que la Ley previene para los re
beldes, *v así por esta nuestra  sen
tencia, la  pronunciamos, m an dam os 
y f i lm am os.»— Siguen  las firmas.

Y  para q u e  c o n s t ‘ . v su remisión 
al E xcm o. Sr. M inistro de la G ober
nación, expido el presente  en Nfa- 

. d*id a veinticuatro de m avo de mil 
novecientos cu a re n ta -y  cu a tro .— Lui4 
L; O rtíz .

296

Eí Secretario  g e n e r a l  del T ribu n al
Especia l para la Represión de la
M asonería  y del C o m u n ism o .

C e rt i f ico :  O u e  en la causa d im a 
nante del sum ario núm. 400 de 194 
instruido por el J u zga d o -E sp e c ia l  nú
mero 1. contra Joaquín Margto- F a 
jardo,,  se ha d ictado con fecha 19 de 
los corr ien tes ’ sentencia , cuya  parte  
dispositiva  d ice  a s í :

« b a i la m o s :  Qu,e d e be m o s condenar 
y  con den am os al procesado rebelde 
Joaquín M aroto F aja rd o,  corno autor  
de un delito  c on su m a d o de M ason e
ría, sin la concurencia de c ircun stan 
cias m odificativas de la respon sabil i
dad erim in ah  a la pen.a de doce 
años y  -un día* de reclusión menor, 
accesorias  legales  de inhabil itación 
absoluta perpetua p ara  el e jercic io  de ' 
cualquier^ cargo del E sta d o ,  C o r p o r a 
ciones publicas u 0:1 .'¡'ales, Entidades 
subvenciondas, E m p re sa s  concesiona
rias,  G erencias  v C o n s e ja s  de A d m i
nistración de E m p re sa s  privadas,  así 
como c a r g o s  , de confianza, . mando y 
dirección de los m ism os, separándole  
definit ivam ente  de los a ludidos car
gos. Para  fijación de responsabilida
de s  civiles, rem ítase  testim onio  de es
ta sentencia  al exce len tís im o,  señor 
Pfeaidente del T ribu n al  NaciÓnal de  
R esponsabilidades Políticas, re m ítase  
as im ism o  testim onio de lo conven ienJ 
te al exce len tís im o señor M inistro  de 
la G obernación, a e fectos de su pu 
blicación en el B O L E T I N  O F I C I A L ,  
D E L  E S T A D O ,  v ofic íese á l  e xc e 
lentísim o señor D irector  general de  
S eg u rid ad  p a ra  q u A o r d e n e  la busca, 

[captura  y  prisión del condenado. No- . 
e ti fique se al señor .Fiscal,  y  al con-de- 

*
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nado en la  form a que la L e y  previe
ne para los rebeldes, y a s í por esta 
nuestra sentencia, lo pron unciam o s, 
m andam os y firm a m o s.»— S ig u e n  las 
firm as.

V  para que conste, y su rem isión 
al lExem o. S r. M in istro  de la G o b er
n ación. expido el presente en M adrid  
a 30 de m ayo de 1944.— L u is  L . O r 
tiz.

297

E l Secretario  general ,del T r ib u n a l E s 
pecial para la R epresión de la  'M a
sonería y del C o m u n ism o . '

C e r t if ic o : Q ue en lá causa d im a 
nante del su m a rio  núm . 302 de 1944, 
del Ju zgado E s p e c ia l núm ero 2, se- 
gido en rebeldía contra S a n iu e l Mo
r r is  M ontero, se lia  d ictado con fecha 
2Ó de los corrientes la sentencia cuya 
parte d isp o sit iv a  d ice a s í :

« F a lla m o s : Q ue debemos condenar 
y condenam os al procesado rebelde 
S am u e l M o rris  M ontero, como autor 
de un delito  consum ado de M asone
r ía , con la concurrencia  de c ircu n sta n 
c ia s a g rava n tes de la  re sp o n sa b ili
dad c r im in a l, a la pena de veinte 
años y un d ía  de reclu sió n 'm a yo r y 
acceso rias de interd icció n c iv il e in 
h a b ilita c ió n  absoluta perpetua para 
el e je rc ic io  de cu a lq u ie r cargo  del E s 
tado. C o rp o racio n e s p ú b licas u o fic ia 
les, E n tid a d e s sub vencionadas, E m 
presas co n cesio n a ria s, G e re n cia s y 
C o n se jo s de A d m in istra c ió n  de E m 
presas p riva d a s, a s í como cargos de 
confianza, m ando v d irección de los 
m ism os, separándole d efin itivam en te  
de los a lud ido s cargos. P a ra  la f ija 
ción de respo nsab ilid ad es c iv ile s , re
m ítase testim onio de esta sentencia al 
excelentísim o  señor Presidente del 

• Trib unal ‘N a cio n a l de R e sp o n sa b ili
dades P o lít ic a s, rem íta se  a sim ism o  
testim onio de lo conveniente al exce
le n tís im o  señor M in istro  de la G o 
bernación. a efectos de su p u b lica 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  y o ficíese al excelentísim o 
señor D ire cto r general de S e g u rid a d , 
p ara que se proceda a la busca, -cap
tura y p ris ión  del sentenciado. N o t ifL  
quese al señor F is c a l,  y al procesado 
en la  form a que la L e y  previene para 
los rebeldes, y a s í por esta nuestra 
sentencia, lo p ro n u n ciam o s, m an da
m os v firm am os.))— S ig u e n  la s firm as.

■ V  para  que conste, y su re m isió n  
al E x c m o  S r. M in istro  de la G o b e r- 
rs c ió n  expido el p r : > t n t e  en Ma ’rid  
a m  de m ayo de 4944-— L u is  L .  O r - 
tiz

287

E l Secretario  general del T r ib u n a l 
E sp e c ia l para la R epresión de la  
M aso nería  y del C o m u n ism o .

C e rtifico ': Q ue en la  causa d im a 
nante del su m ario  núm . ó66 de 1942, 
del Juzgado E sp e c ia l núm ero 2, segui
do en rebeldía contra G a sp a r T r u m - 
pi JS nny, se. ha d ictado con fecha 26 
de ’os corrientes la sentencia cuya 
parte  d isp o sitiv a  dice a s í :

« F a lla m o s : Q ue debemos condenar 
y condenam os al p ro cesad o , rebelde 
G a sp a r T r u m p i Jen n v, como autor 
de un delito 'consum ado de M asone
r ía , con la concurrencia  de c ircu n sta n 
cias a g ravan tes de la re sp o n sa b ili
dad 'C rim in a l, a la pena de veinte 
años y un día de reclusión m avor y 
accesorias de in terdicción c iv il e in 
h a b ilitac ió n  absoluta perpetua para 
el e jercic io  de cualqu ier cargo del E s .  
tado C o rp o racio n e s públicas u o fic ia 
les, E n tid a d e s  .sub ven cio nadas. E m 
presas co ncesio narias, G e re n cias y 
C o n se jo s de A d m in istra c ió n  de E m 
presas p rivad as, a s í como cargos de 
confianza, m ando y dirección de los 
m ism os, separándole d efin itivam en te  
de los a lud idos cargos. P ara  la f ija 
ción de resp onsabilidad es c iv ile s , re
m ítase testim onio de esta sentencia al 
excelentísim o  señor Presidente del 
T r ib u n a l N a cio n a l de R e sp o n sa b ili
dades P o lít ic a s, rem ítase a sim ism o  
testim onio de lo conveniente al exce
len tísim o  señor M in istro  de la G o 
bernación. a efectos de' su p u b lica 
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O ,  v oficíese al excelentísim o 
señor D ire cto r general de- Seg urid ad  
para que se proceda a la busca, cap
tura v pri>ión del sentenciado. N o t if í-  
quese al señor I*"!sea!, v al procesado 

'en la form a que la L e v  previene para 
los rebeldes, v así por eMa nuestra 
sentencia, lo p ro n u n ciam o s, m an da
mos v firm am os.))— S igu en las firm as.

Y  para que conste v su rem isió n 
•al E x c m o . S r. M in istro  de la G o b e r

nación, expido el presente en M ad rid  
a 30 de m ayo de 1944-—L u is  L .  O r -  
tiz.
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T R IB U N A L  N ACIONAL DE R E S 
PO N S A B IL ID A D E S  P O L IT IC A S

Sala da Instancia primera

Edicto
Por el presente se hace saber: Que por acuerdo de esta Sala, de confor

midad con el artículo segundo- de la Ley de *19 de febrero de 1942. se ha dispuesto el archivo de las diligencias instruidas a virtud de'testim onios de condena de las sentencias dictadas ñor la Jurisdicción militar contra los in
culpados siguientes:

Eugenio Vallejo Benito, vecino de 
Madrid.Francisco Arcediano Carptünstero, 
vecino de Madrid.Rafael Rivera Osorió, ídem.Pablo Sánchez M artín, ídem. Francisco Mayol Acuña, ídem. Manuel Bueno Peña, ídem. Manuela Cervera. López, ídem. Marcelina Carrillo Flores, ídem. Federico Sánchez Fernández, ídem. Marcelino Moreno Martínez, ídem. Aurora López Huarca, ídem.

Felisa Láinez Gárcía, ídem.Tomasa Rubio Díaz, ídem.•Nieves Calleja Brizuela, ídem. Luisa Galeote Gutiérrez, ídem. 
Antonio Mira cay a. Antón, ídem. Alberto García Gamuza, ídem. Víctor Benito de Antonio, ídem. Rosa Gómez Barrero, ídem.Máxima H.todo López, ídem. Máx:mu Paró 'lo de la Torre, ídem.; Aniano Escribano García, ídem. José Lara Díaz, ídem.• Abdón Martínez Pérez, ídem.Luis Bastida García, ídem.Arturo Hernández Pérez, ídem. Vicente Morales González, ídem. Aurora Fernández Viciosa, ídem. Pablo Alonso Martínez, ídem. Encarnación Flores Perona, ídem. Juan M ^turana Moya, ídem. Antonio Crespo Samprieto, ídem. Luis Pérez. Fajardo, ídem'.Regina García García, ídem. Joaquín López Núñez. ídem. • Leoncia Espinosa Jiménez, ídem. Ceferino Fernández M artín, ídem. Emeterio Juberías Herranz, ídem. Tomás Morán Barrueco, ídem. María carm ona Vilches, ídem. 
Encarnación Torre y Gómez, íüeml Carlos Capella Morales, ídem.Ana Sacristán Bueno, ídem.Pablo Muñoz García, ídem.Angeles Venegas San • Segundo. íd. Guillermo Esteban Manóle, ídem. Francisco García. Matías, ídem. Pedro. Castaños Pérez, ídem.Rafae'l Pradís Rojo, ídem. - Ana María Ronda Pérez, ídem Manuela Marúgán Díaz, ídem. 
Eduardo Tomé Orriols, ídem. Carmen Pallarés Román, ídem* Francisco Arnas Molina, ídem. 
Basália Casajús Yoíd i. ídem. Apolonio Jiménez Oliva, ídem. Concepción Palomo Zafra, ídem. Julián Sánchez Hernández, ídem. María Luis Duchamp Poy, ídem. Esteban M artín Covarrubias, vecino de Villaviciosa de Odón’.
Rafael Urriondo Oyaña, vecino de Madrid.
Armando Salinas Benedicto, ídem. Antonio Marcos Solana, ídem. Segundo Justo Ruiz, ídem.Nqrberto Pérez Jiménez, ídem. Antonio Bravo Sánchez, ídem. 
Daniel Francisco Rabanaque Gordo, ídem.
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José Manuel Corral Alonso, vecino 
de Madrid (Puente de Vallecas)

Manuel López Alvarez, vecino de ^  
'Ferrol del Caudillo.

Pedro Sastre González, cuya vecin
dad no consta.

Víctor García Moreno, ídem.
: Francisco García Aguilera, vecino 

de Madrid.
Enrique Fernández Novas, ídem.
Federico Martínez Hernández. ídem.

. Manuela Gutiérrez Canal, ídem.
José María Jordá Pérez, ídem.
.Guillermo Bilbao Muñoz, íaem.
Antonio Delgado Gómez, ídem.
Faustino-de la Carrera López, ídem.
Juan Antonio Carmona López, ídem.
Jacinto Pérez Liza-no. ídem.
Cayetano Fernández Fernández, id.
Francisca M achan Rincón, ídem.
Dado en Madrid o 7 de junio de 

1944.—El Secretario, Víctor Dorao.— El 
Presidente, Ricardo Alvarez.

419.-J.

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra En
rique Ferrer Caivet, vecino que fue 
de' Villanueva y Geltrú, hoy en ig
norado paradero, se ha acordado por 
providencia de esta fecha que se pon
gan de manifiesto log autos en Secre
taria por término dé' tres días para 
que; el inculpado o alguno de sus he
se instruyan y -puedan formular, 
dentro de las cuarenta y ocho ho
ras siguientes, si les conviene, su 
escrito de defensa ante es. a Sala, 
constituida en la avenida del Gene
ralísimo, número 64.

Dado en Madrid a cinco de junio- 
de mil novecientos cuarenta y cua
tro.— El Presidente, Ricardo- Alvarez. 
El Secretario, Víctor Dorao.

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente seguido contra Fer
nando Abairategui Ponte, Magistra- 
go deí Tribunal Supremo, hoy en ig
norado paradero, se ha acordado en 
providencia dé esta fecha que se 
pongan los autos de manifiesto en la 
Secretarla de esta Sala por ;érmino 
de tres días para que el inculpaao 
o alguno de sus herederos, si aquel 
hubiere fallecido, se instruyan y pue
dan foimudar, dentro de las cuaren
ta y ocho horas siguientes, si k s  
conviniere, su escrito de defensa an
te esta Sala, constituida en la ave
nida del Generalísimo, número 64.

Dado en Madrid a cinco de junio 
de mil novecientos cuarenta y cua- 
tro.— Ei Presidente, Ricardo Alvarez. 
El Secretario, Víctor Dorao.

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artlcul°s 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 {B O LE 
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero i A), se dace saber que, por 
aparecer indicios d^ responsahiltdud 
política, se hu incoado expediente 
de responsabilidad contra cas per
sonas que se indican en la$ Siguien
tes relaciones. igualmente se dace 
saber que deben prestar declara
ción cuantas personas tengan co
nocimiento de ¿a conducti política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la tmctaciOn 'l^i Movi
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia de bitnes a aquéllas 
pertenecientes, pudtendo prestarse 
tales declaraciones ante e¿ propio 
Juez que instruye ei expediente o 
ante el de primara Instancia o Mu
nicipal a ti  domicilio del declarante, 
los cuales remitirán a aquel ias de
claraciones directamente et mismo 
día que las reciban, y que m el fcir 
llecimicnto , ni la ausencia, nt la 
iucomparecenciu dei presunto res
ponsable detendrá (q tramitación y 
fallo del expediente*

JUZGADOS DE IN S T R U C C IO N

Baroelona
El Juzgado de Instrucción número 

seis de Barcelona, en cumplimiento de 
carta-orden de la Superioridad, incoa 
lo¿ siguientes expedientes:

7 de 1944, contra Francisco G imé
nez Rodríguez, de esta vecindad.

8 de 1944, contra Manuel Martínez 
Sánchez, de esta vecindad.

Barcelona, 25 de marzo'.de 1944.— 
El Secretario (ilegible).

25.068

Hartos
Don Miguel Canis Espejo, Juez de Ins

trucción interino de Martos.

Hago saber: Que por este Juzgado 
se ha decretado la incoación de les ex
pedientes de 1944 que a continuación 
se expresan y contra los inculpados 
que se mencionan, en cumplimiento de 
orden de la Audiencia Provincial de 
Jaén:
, 157, Antonio Caro Mena, vecino de 
Porcuna.

152, Francisco Ruiz Martínez, José 
Martínez Torres, Francisco Luque Ló
pez y Antonio Moral Martes, vecinos 
de Martós.^

159, Manuel Rosa Marios, y jósé Ro
sa Martos, vecinos de Martos.

160, Juan de la Rosa Ureña, vecino 
de Tor re í on jimeno.

161, Antonio J. Ruiz Anguita, de H i
guera de Calatrava.

162, Francisco Galán Zafra, de 
Martos.

163, Fiancisco Rueda Fernández, de 
Higuera de Calatrava.

164,Daniel López Zapata, de Martos.
165, Domingo Mena Ureña, de To

rree! on jimeno.
160, Domingo del Pino Madrero, de 

Porcuna.
167, Antonio Molina Miranda, de 

Martos.
168, Antonio Damas Garrido, de 

Torredonjlmeno.
169, Luis Martínez Martínez, de 

Valdepeñas de Jaén.
170, Francisco González Santiago, 

de Maitos.
171, Rufo Pariente Godino, de To- 

rredonjimeno.
172, Agustín Puerto Ortiz, de Por

cuna. .
173, Enrique Amate Fernández, ce 

Martos.
174, Francisco Giménez Cano, de 

Martos.
175, Juan Manuel Expósito Ruiz, Je 

Santiago de Calatrava.
176, Joaquín López Consuegra, de 

Martos.
17, Manuel Canis C hva de Martos
178, Juan Puerto Ortiz ¿o Porcuna.
179, Luis O jtda Santiago, de Por

cuna.
180, Josefa de la Inmaculada Que. 

sada Moreno, Damiana Puerto Navas, 
Ana Padilla Martes y Purificación Ro
mero Olea, de Porcuna.

181, Francisco Marclial Silva, de 
Martes.

182, Andrés Lara Palomino, de Fuen
santa de Mai tos.

183, Fernando Santiago González, de 
Porcuna.

184, Juan Choreóles Hornos, de To- 
rredonjimeno.

185, Cesárea Serrano Martos, de 
Torredonjlmeno.

186, Esperanza Bueno Vergara, de 
Tor reden jimeno.

187, Antonio González Herrera, de 
Porcuna.

188, María Illana Giménez, de To- 
rredon jimeno.

189, Andrés del Pino Pérez, de Por
cuna.

190, Manuel Erena Vizcaíno, de To . 
rveconjimeno.

191, Villa Balbín Luque, de Martos.
1'92, Manuel Villaitodo Ortega, de

Torredon jimeno.
193, Francisco Cámara Navas, de 

Tor redon j ímeno.
194, Carmen Cañada López, de T o 

rredon jimeno.
195, Diego Torres Lendínez, de VaL  

depeñas de Jaén.
196, Juan Antonio Puché Oñoro, de 

Torre don jimeno.
197, Amador Expósito Valenzuela, de 

Torredonjlmeno.
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190, Trinidad Barranco Valdepeñas, 
de Torredonjimeno.
 199, Florencio Blancá Damas, de To
rredonjimeno.

2C0, Amador Camacho Garrido, de 
M ar tos.

201, Antonio Centreras Lemus, de 
Fuensanta de Maitos.

202, Antonio Pulido Arrabal, de 
Martos.

203, José Carpió Rico, de Torredon. 
jimeno.

2Q4. Antonio Erena Calahorro, de 
Torredon jimeno.

205, Fiancisco Ureña Gutiérrez, de 
Higuera de Calatrava.

200, Antonio Mora Aguayo, de Mar. 
tos.

207, Andrés Galán Aranda y Ma- 
 nuei Ojeda Aguayo, de Martos. 

208, Francisco Vázquez Ortega, de 
M artos.

209, Francisco Ramírez González v 
Manuel López Moraies, de Marios.

210, Francisco Bueno López, de To- 
rreden jimeno.

211, Jobé Hernández Díaz, de Torre- 
don jimeno.

212, Juan Antonio Escabias Román, 
de Valdepeñas de Jaén.

213, José Pulido Arrabal, de Martos.
214, Antonio Barranco Aguilera, de 

Martos.
215, Miguel de la Torre Ocaña, de 

Martos.
216,' Antonio López Villar, Manuei 

.Colmenero Cabrera. Ramón Aranda 
Alba y* Juan Antonio Cañada Espejo, 
de Martos.

217, Eduardo Trillo Martínez, Enri
que C an illo  Jiménez y Miguel López 
Torres, de Martos.

218, Francisco Garrido Blanca, de 
Villardompardo.

219, Arturo del Pino Casado, de Por
cuna.

220, Roque Franco Molina^ de H i
guera de Calatrava.

221, Manuel Anguila García, de H i
guera de Calatrava.

222, José Gando Collado, de Martos.
223, Juan Contreras Estrella, de 

Martos.
224, José Dorado Pérez, de Martos.

, 225, Ismael- Martínez Wencesiá, de
Torredonjimeno.

. 220. francisco Bonilla Bonilla, José
Ecnilla Bonilla y Juan Bonilla Bonilla, 
de Fuensanta d^ Martos.

227, Eugenio Castillo López,, de Por
cuna.

228; Federico Cámara Aguila, de V i
llardompardo..

229, Bienvenido González Vallejos, 
de Porcuna.

230. Juan Puche Arjona, de Torre
donjimeno.

Martos. 29 de abril de 1244.—El' Se
cretario, José Gálvez.

25.377 y 26.151.

Don Miguel Canis Espejo, Juez de
Instrucción interino de Martos.

H ago s a b e r : Que en virtud de or
den de la Audiencia Provincial de 
Jaén se han incoado los expedientes 
de responsabilidades políticas del año 
1944 clue a continuación se expresan, 
todos ejlos como comprendidos en el 
apartado a) del artículo cuarto de la 
Lev.

Nrúm. 66, contra Julio Galán Par- 
tal, de Torredonjimeno.

67, Juan Martos Carpió, de ídem.
. 68, José  Chércoles Liébana y An
tonio Santos Bueno, de Torredon ji- 
ineno. ,

60, Antonio Senisa GuarinoJ de 
Torredonjimeno. *

70, .Socorro G arc ía  Cofn suegtra, 
Remedios Ruiz Navas y Francisca 
Expósito Ruiz, de Martos.
- 71,  Antonio ‘ Duque Melero,'  de 
Martos.

72, Francisco Cuesta  Susi, de To
rredonjimeno.

73, Francisca Anguita Serrano, de 
Torredonjimeno.

74, José  Espejo E spe jo , de Mar- 
tos.

75, Jacinto Barranco Castellano y 
Simón C á m ara  Jiménez, de Ja m i-  
lenh.

76, Manuel C h ica  González, de 
Valdepeñas de Jaén.

77, Pedro Hernández López, de 
Martos

78.. Francisco Carpió Alcázar, de 
Torredonjimeno.

79. Antonio Quesada Olmo, de 
Porcuna.

50.. Gregorio Susi López, de T o 
rredonjimeno.

Si,  Basilio Guardia Martín, de id.
8.2, José Blanco Rossi, de Martos.
S3, Gregorio Rucián Cano, de 

Porcuna
84, Francisco Valdivia Fernández, 

de Martos.
83 Felipe Bellido .Toribio, de 

Porcuna
86, Artonio Rucián Mor.al, de Por

cuna. ,
87, Juan Martos Ortega, de T o 

rredonjimeno.
88 Francisco U reña Cubero, de 

Torredonjimeno.
89, Federico Caballero P e inad ^  de 

Martos.
90, Luis  Quero Porcal, de» Por

cuna.
91, Rafael C asado Casado, de 

Porcuna. .
92, Juan Díaz Ollero, de Santiago 

de C alatrava.
93, Manuel Sánchez Ruano, de 

Porcuna
94 Jcsé López Carpió, de Mantos.
95, Mariano Gómez Chica, de M ar, 

tos.

96, Fernando Martínez Espinosa e  
Isidoro López Pérez, vecinos de Mar- 
tos.

97, Mariano Bueno Carpió , de T o 
rredonjimeno.

98, José  ’ Quero Barrera ,  'de ' Por
cuna.

99, Fr ancisco Palomino Molina, de > 
Martos.

100, Jo sé  Santiago Serrana, d e  
Martos.

1 0 1 , . Luis  Cobo Orpez, de Martos. .
102, Amador R o jas  Caballero, de 

Martos.
103, Luis Rosa  Martos, vecino dé 

Martos.
104, Antonio Castellano Castillo, 

de Martos.
105, Manuel Gutiérrez Lopera, de 

H iguera de , Calatrava.
106, Luis  Quero López, de Por

cuna.
. 107, José  Bueno Tejero, de Torre

donjimeno.
10S, M anuel1 Ruiz Almazán, de 

Martos.
109, Antonia del Carmen H uertas  

Díaz, Consuelo González Gordillo y 
Balbina de la C oba Montilla, d ¿  
Porcuna.

110, Rafael . Guerrero Bedm ar, dé  
Martos.

n i ,  Manuel López Ferrera , de id.
1 12 ,  Blas López M ata, de Martos.
1 13 ,  Antonio Gutiérrez Rubia , de 

Martos.
114, Carlos  Rueda Fernández, de  

Ili  güera . de C alatrava .
1 15 ,  Antonio Ruiz Montes, de M ar

tes.
116, Antonio Martos Gallego, F ra n 

cisco Rodríguez Pestaña v José  C h a 
morro Gutiérrez, de MartosL '

*117, Lorenzo Guzmán H errad or, .d e  
Porcuna. . " '

118, Miguel Peinado Ram írez, de
Martos.

119 , Antonio R ueda Guillén, d e
Higuera de C alatrava .

120, Antonio Riliz O rtega, de T o 
rredonjimeno. v

12 1 ,  Felipe Ocaña Gutiérrez, de
'Higuera de Calatrava .

122, Manuel N avas  Villar , de T o 
rredonjimeno.

.123, Antonio López L a ra ,  de Mar- 
tos.

124,  ̂ Francisco Montijano O rtega, 
Antonio Ocaña González, 'Lu is  A gu a
yo Galán y Antonio T eba  Ocaña, de 
Torredonjimeno.

125, Francisco Aranda Torres,  de-. 
Martos 

126, Francisco Villar Delgado, de 
Torredon j i meh o,.

127, Diego Morales Santiago, de 
Sarltiago, d e-C a la trava .  

128, Francisco' Ocañá E sp e jo  y 
Francisco O rtega Villén, de Martos.
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129, J u a n  J o s é  A r q u i l l o s  P e r a l e s ,  
d e  H i g u e r a  ' d e  C a l a t r a v a .

130, A m a d o r  M a r t í n e z  J i m é n e z ,  d e  
M á r t o s .

131,  M i g u e l  L ó p e z  C o n s u e g r a ,  d e  
M a r i o s .

1-32, D i e g o  C á m a r a  C a z a j l a ,  A n 
d r é s  E s t r e l l a  S a n t i a g o ,  S e g u n d o  C a r 
p ió  C a z a l l a  y  J o s é  L i é b a n a  L i é b a n a ,  
d e  J a m b e n a .

133, L u i s  L i n a r e s  R i s q u e z ,  d e  T o -  
r r e d o n j ir n e n o .

134, P e d r o  O r t e g a  G a l á n ,  M a n u e l  
P e ñ a  D e l a t ,  H o r a c i o  Q u e d a d a  L a r a ,  
M i g u e l  M é n d e z  A l b í n ,  J o s é  E x t r e 
m eña S á n c h e z  y  J o s é  A n s i n o  P a r r a -  
g a ,  d e  F u e n s a n t a  d e  M a r t o s .  .

135, A n t o n i o  O r t e g a  M a r t o s ,  d e  
T o r r e d o n j i m e n o .

136, J u a n  F r a n c i s c o  J i m é n e z  E s -  
c a b i a s .  d e  V a l d e p e ñ a s  d e  J a é n .

137, J u a n  H o r n o s  M á r m o l ,  d e  T o -  
- r r e d o n j i m e n o .

138, A b e l a r d o  C a b a l l e r o  T e j e r o ,  d e  
M a r t o s .

139, M a r í a  G a r c í a  C a m p o s  y A g u s 
t ín  B o l í v a r  Z a r z a ,  d e  H i g u e r a  d e  
£ a l a t r a v a .

140, F r a n c i s c o  T e l l o  L d p e z ,  d e  H i 
g u e r a  d e  C a l a t r a v a .

141 ,  P a t r i c i o  D o n a i r e  L u q u e ,  d e  
F u e n s a n t a  d e  M a r t o s .

142, R a f a e l  R u b i a  C o b o ,  d e  M a r -  
tos.

143, M i g u e l  G o n z á l e z  C a r r i l l o  y  
M a n u e l  d el  C a ñ o  R u i z ,  d e  M a r t o s .

144, A n t o n i o  G a - e í a  .* F e r r e r ,  d e  
F u e n s a n t a  d e  M a r t o s .  y  '

145, L e o p o l d o  L u c e n a  R u b ia<  d e  
P o r c u n a .

✓T46, ' 'M a n u e l .  C o b o '  H e r e d i a ,  d e  
P o r c u n a  '

147, M a n u e l  d e  l a . F u e n t e  H i d a l 
go,. d e  Martos .

148, N i c o l á s  G u t i é r r e z  C a ñ a s ,  d e  
P o r c u n a .  .

149, J u a n  F e r n á n d e z  C r u z ,  d e  T o -  
r r e d o n j i m e n o .

150, J u a n  A n t o n i o  J u á r e z  C u e n c a ,  
F r a n c i s c o  P im e n te L  G u e r r e r o  y  F r a n -  
c fsc o  P i m e n t e l  L e ó n ,  d e  S a n t i a g o  d e  
C a l a t r a v a .  *

15 1 ,  A n t o n i o  p e r e d i a  S a n t i a g o !  d e  
P o r c u n a .  ' ,

152, M a n u e l  B e l t r á n  D a m a s .  E m i 
lio C h e c a  B a r r a n c o ,  T o m á s  C a z a l l a  
C a r p i ó  y M a n u e l  M a r t o s  G a r r i d o ,  de 
J amileTia .

153, A n t o n i o  T é l l e z  G ó m e z ,  d e  T o 
r r e d o n j i m e n o .

154- Jos*' M i g u e l  G o n z á l e z  C a n i e -  
g o ,  d e  T o r r e d o n j i m e n o .

135. F e r n a n d o  M i n a b a  B a r r a g á n ,  
d e  P o r c u n a .  • ^

136. M a n u e l  ' R o l d á n  A r i a s ,  d e  
M o r to s .  . 7

M a r t o s ,  20 d e  fe b r e r o  d e  1044.—  
E l  J u e z ,  M i g u e l  C a n is .* — E l  S e c r e 
ta r io .  Jo s é  G á l v e z .

23.072 y  24.322

Fuenteobejuna
Don José María Luque Cuenda, Juez

de Instrucción de Fuenteobejuna ysu partido.
H ace saber: Que. los expedientes de 

los números y contra las personas que 
se expresan, han sido sobreseídos libre
m ente por lo que, y en su consecuen
cia, han recobrado los inculpados en 
ellos la libre disposición de todos sus 
bienes, quedando sin efecto todos los 
embargos trabados en  los mismos, 
siendo suficiente este edicto para que 
los mimos queden cancelados:

38, Juan  Reyes Ruiz, vecino de Es- 
piel.

54, Angeles Ruiz del Río, vecina de -Espiel.
€7. Cecilio Aranda Agudo, vecino de Espiel. .
71, Justo Gómez Cabrera, vecino de 

Vi 11 a nueva del Rey.
72. Niceto. Morales Rojas, vecino de 

Villanueva del Rey.
75, Fernando Irrgufz M arta, vecino de Villanueva del Rey.
77, Antonio Balsera Caballero, vecino de Bélmez.

% 90. Alfredo G avilán Barbero, vecino de Espiel.
144; Antonio del Río Santofim ia. ve

cino de Espiel.
182. .Miguel Sánchez López, vecino 

de Bélmez.
187, José Romero Muñoz, vecino de ciño de Bélmez.
187, José Romero Muñoz, vecino de Villanueva del Rey.
197, Antonio Jim énez Berruezo, ve

cino de Villaharta.
193, Miguel M artín Ajenjo, vecino de 

Pueblonuevo.
261. Ambrosio- D"ueñas Castilla, veci

no de V illahafta.
295 . Antonio Muñoz Nevado, vecino 

de Espiel.*' ,
296. Manuel Fernández P az,-vecino  

de Villanueva del Rey.
297. Antonio Horrillo Cascos, vecino 

de Bélmez.
298. Martín García Jurado, vecino de 

Bélmez.
307, Ambrosio Carísimo Prieto, ve

cino de Bélmez.
302. Augusto Ramírez Madr¡d, veci

no’ da Espiel.
3*0, Luis Vera Romero, vecino de Bé!me2.
311, Antonio Majón Muñoz, vecino 

de Valsequillo.
316, Francisco G alán Moreno, veci

no de Villaharta.
320, M aximiliano Bravo García, ve

cino de Bélmez. ' •
321. José María R.uiz Morillo, vecino  

de Bélmez.
323, José Cabanillas Bravo, vecino 

de Bélmez.
324,! Julián Cabezas Muñoz, vecino 

de Los Blázquez.

323. Juan Bautista Sánchez P izarro, 
vecino de Villanueva del Rey.

3*2, José Sánchez Rayo, vecino ce Villaharta.
310, Juan González Romero, vecino 

de Bélmez.
314; Fidel M ohedano Benítez, veo* no 

do Bélmez.
343. José Ruano Gordillo, vecino de Bélmez.
247, D ionisio Pedrosa Castillejo, vecino de B élnuz.
349. Zoilo Rodríguez Gil, vecino de Bélmez.
350, Salvador González Alonso, vecino de Bélmez.
252. Pedro Gómez Caro, vecino de Los Blázquez.
355, Miguel Herrera Gutién-ez, veci

no de Bélmez.
337, Higinio Amaro Rodríguez, vecino do Bélm tz
350. Juan Rodríguez Caballero Veci

no de Villanueva del Rey.
360. Andrés Gómez García, vecino de Espiel.
36G, Francisco Pérez Priet-j, vecino 

de Bélmez.
360, Blas Sanz Bravo, vecino de L-os 

Blázquez.
371. Vicente Triviño Ajenjo, vecino 

de Los Blázquez.
272, Antonio Zafra González, veci

no ,d e Villanueva del Rey.
373, Antonio Sánchez Olmos, vecino 

de Espiel.376 Antonio Carrasco Hernández, 
vecino de Villanueva del Rey.

379, Rafael González Berenjena, ve
cino de Villanueva del Rey.

205. María Josefa Rubio Cáceres„ ve
cina de Bélmez.

399. César Bermúdez Vargas, vecino 
de Espiel.

391. Angel López Baibero, vecino de 
Espiel.392. Manuel Muñoz Rojo, vecino de Espiel.

393. Casimiro Fernández F ernández  
vecino de Villaharta.

410, Manuel Romero M ohedano, ve
cino de Bélmez.

412, /fntonio Martín Cabrera, vecino  
de Villanueva del Rey.

415. Indalecio Alvarez Rodríguez, ve
cino de Espiel. ;

410, Severiano Perea Ollera, vecino 
de Los Blázquez.

418. Manuel Torrecilla Ferrar, vecino 
de Villanueva del Rey.

425, Adelaida Esquihas García, veci- 
na de Bélmez.

427, Juan. Antonio Sim ancas, vecino 
de Bélmez.

433. José Pedrosa Conde, vecino de * Bélmez.
455, Galo Adamuz M ontilla, vecino  

de Bélmez.
485, António- del R ío de la T o n e , 

vecino de Espiel.
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499.- Antonio R;inora Moreno, vecino 
óe Vil!.:harta.

50j. Onofre Gavilán Ruiz. vecino ¿e 
Esp'.ei.

544, Bautista Martínez Peralbo, ve
cino de Villaharta.

515, Gabriel Sánchez Murillo, veci
no de Eéiniez.

546. Rafael Vázquez Rclkj, vecino de 
Bé.mez.

547. Francisco Ruiz García, Vecino 
da Beimcz.
552. Sebastián Ramírez Morales, ve

cino de Espiel.
633. Josefa Mchednno Majuelo, 

Francisca Eliza Fernández Rodríguez y 
Basilia Milara Ac<_do, vecinas de Bél- 
mez.

610. Ignacio Castillejo Reyes. Anto
nio Fernández Gorotiza, Juan Antonio 
García Pérez y Martin Herrera Barre
ra. vecinas de Bélmez.

Dado en Fuentoobcjima a 15 dé ma
yo de ! F14—El Juez. José María Lu- 
que.— Ei Secretario, José Sánchez.

20.865

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

JU Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N

Colmenar Viejo

El JuzgKdo.de Instrucción acciden
tal de este parl.do, en virtud de pro
videncia. dictada en c-1 día' de hoy 
en el expediente que se sigue en este 
Juzgado con ei número 12J de 1942 
contra Manuel María Alvarez .Gar
cía, de cuarenta y cinco años, ca
sado, Intendente Mercantil, natural 
de Ferreircs de Balboa x(Lu?o), en 
ignorado paradero y comicihado úl
timamente en Chamartín de la Ro
sa, calle de Marqués de Valciecilla, 

•número 24. ha acoidado .emplazar al 
inculpado referido para que en ol 
término de cinco días comparezca an
te este'Juzgado, a fin de ciarle lec
tura de lo s , cargos que se le impu
tan y hacerle las prevenciones del 
articulo 49 de la Ley dv Responsabi
lidades Pclitic.-is; apercibido Que, de 
no hacerlo, proseguí:á la tramitación 
del e x p íe n t e  sin más citarle 'n i 
oírle.

Colmenar . V i e j o ,  12 de mayo de 
1944.—«El Secretario (ilegible).

26.713.

Jaén

Don Juan Antonio Linares Fernán
dez, Juez de Instrucción. de esta
capital.

Hago sabt-r: Que en este Juzgado, 
 ̂y .a virtud de orden de ‘la Audiencia 

• Provincial, se sigue* pieza para hacer 
efectiva la sanción impuesta a l la 

món Lechuga Cruz, do .estos vecinos, 
por el Tribunal Rcg.onal dt Respon
sabilidades -Políticas, en ía cual se 
ha acordado expedir es'te edicto, al 
objeto ae hacer saber a todos los que 
tengan algún deiecho que hacer. e^ec- 
t:vo en los bienes d e l. inculpado que. 
deberán formular su leclamación an
te Juzgado en C-1 improrrogable 
plazo de treinta días hábiles,' en la 
inteligencia de que los que no lo ha- 
eran, cualquiera ✓ que s^a la causa,, 
quedarán decaídos en su derecho de
finitivamente y no podrán formular 
reclamación centra el Estado ante 
ninvuna jurisdicción.

Jaén. 6 de mavo de 1944.—El Juez, 
Juan Antonio Linares,—El Secreta
rio LLg ib le ).

26.384.

Madrid

El Juzgado de Instrucción núme
ro 4 de Madrid

Hace s a b e r : Que por haber satis
fecho ’a totalidad de la sanción eco
nómica nue se le impuso por el T r i
b u n a l  Regional de esta capital, el 
inculpado Vicente Paredes Viñas, 
OapitYm de Infantería, vecino de 
Córdoba , ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

Madrid,. 4 de enero de 1044.—El 
Juez de instrucción interino (ilegi
ble).—El Secretario, Isidro Donun-

g U € Z * I /•
? 2 .268.

En virtud dél presente, el seño*' 
Juez de Instrucción número 4 de es
ta capital hace saber :  Q u e ’la Sais  
de Justic ia  del Tribunal Nacional, 
con fecha 23 de. noviembre de 1945 
ha acordado el sobreseimiento del ex- 
pcdiehte seguido en dicho Juzgaciv 
bajo el número 227 de 1942, sobre 
responsabilidad política, contra Sei- 
viliano Pineda Martín, habiendo és
te recobrado la libre disposición de 
sus bienes.

Madrid, 7 de febrero de 1044.— ^  
Juez: (ilegible)*.—lEl Secretario, Isb 
dro Domínguez. .

23.326,.

En virtud d e l ' presente, el señor 
Juez de Instrucción número 4 de es- 

✓ ta capital hace saber :  Que la Sala  
dei Just ic ia  del Tribunal Nacional, 
con fecha 23 de noviembre de 1943, 
ha acordado el sobrese:miento del e x 
pediente seguido en dicho Juzgado, 
bajo el número 243 de 1^42, sobre 
responsabilidad política, contra Luis  
Monguío Primatesta, habiendo éste 
recobrado lá libre disposición de sus 
bienes.

Al mi‘smo' tiempo se hace saber 
también dicho acuerdo al inculpado, 
cuyo actual paradero se desconoce.

Madrid, 7 de febrero de 1944. — El 
Juez (ilegible).—E l . Secretario, Isi
dro Domínguez.

23-327.

En virtud del p**esente el señor 
Juez de Instrucción número 4 de es
ta capital hace saber :  Que la S a la  
do Justic ia  del Tribunal Nacional, 
con fecha 27 de noviembre de 1 9 4 .3 » 

ha acordado el sobreseimiento del 
expediente seguido en dicho Juzgad o  
bajo el número 2 1 1  de 1942, sobre 
responsabilidad política, coyitra F ra n 
cisco Renedo Sastre, habiendo éste 
recobrado la libre disposición de sus 
bienes.

Al mismo tiemoo se hace saber 
también dicho acuerdo al inculpado, 
cuyo actual paradero se desconoce.

Madrid, 1 de fébrero de 1944.— El 
Juez (ilegible).— El Secretario; Is i
dro Domínguez.

. 23.328.

En virtud del ‘ presente, el señor 
Juez de Instrucción número 4 de es
ta capital hace saber :  Que la Sala  
de Justic ia  del Tribunal Nacional, 
con fecha 22 de diciembre de 1943» 
ha acordado el sobreseimiento del 
expediente seguido en dicho. Juzga
do bajo el número 250 de 1942, so
bre responsabilidad, contra C arlos  
Alalqai 'aga Largo , habiendo éste r e 
cobrado la libre disposición de sus 
bienes.
. Al mismo tiempo se ' hace saber 
también dicho acuerdo' al inculpado, 
tuyo actual paradero se desconoce.

Madrid, 14 de marzo de IQ44-— El 
Juez (ilegib le).— E l Secretario, Is i
dro Domínguez.

24.630 ..  s '

En virtud del presente, el señor 
Juez de Instrucción número 4 de es
ta capital hace saber :  Que la S a la  
de Just ic ia  del Tribunal Nacional, 
con fecha 18 de diciembre de 1Q43. 
ha acordado el sobreseimiento del e x 
pediente seguido en dicho Juzgado 
bajo el número 222 de 1942, sobre 
responsabilidad . política, contra B e 
nigno I.illo Hernández, habiendo és
te recobrado la libre disposición do 
sus bienes. ’ *

Madrid, 14 de marzo de 1944.—E l  
Juez (ilegible).— E l Secretario, P. S . ,  
Jo sé  García .

24.632.,
t— >
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CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION 
Colmenar Viejo

Don Nicolás Colmenarejo Colm'ena- 
rejo, Juez Municipal de esta villa 
y accidentalmente Juez de Instruc
ción del partido de Colmenar Viejo.

H ago  saber:  Que en virtud de pro
videncia dictada en el día de hoy en 
la pieza separada de ejecución para 
la  efectividad de la sanción de 15.000 
■pesetas, impuesta al responsable po
lítico Francisco Almendáriz Sanz, 
vecino de San Sebastián de los R e
yes, por sentencia de 1 1  de diciem
bre de 1939, dictada por la ilustrí- 
síma Sección Cuanta de la Audiencia 
provincial de Madrid, se ha acordado 
publicai el presente edicto en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
haciendo saber por medio del mismo 
a todos los que tengan algún dere
cho que hacer efectivo en los bienes 
de aquél quq deberán fórmular su 
reclamación en el improrrogable pla
zo de treinta días, contados desde el 
siguiente al en que se publique'este 
anuncio, en la inteligencia de que los 
que no lo hagan, cualquiera que sea 
su causa, quedarán decaídos de su 
derecho definitivamente y no podrán 
.formular ulterior reclamación contra 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

Colmenar Viejo, 16 de febrero de 
1944.—El Juez, Nicolás Colm enarejo. 

23.70S. .

Madrid
En virtud del presente, que se ex

pide en virtud de lo acordado por el 
señor Juaz de Instrucción número 4 
de esta  capital, en ei expediente que' 
instruyo bajo  el número 2 de 1943- 
sobre responsabilidad política atri
buida a Anastasio G racia  Villarru- 
bia, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 61 de la  Ley 
de 9 de febrero de 1939, se hace sa
ber a todos los que tengan algún 
derecho que hacer efectivo en los bie
nes del inculpado que deberán* for
m ular su reclamación ante dicho. Ju z 
gado en el improrrogable plazo de 
tre in ta-d ías  h a b le s ,  contados desde 
el siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en la inteligencia dé 
que los que no Mo hagan. cualquie
ra que sea la causa,, quedarán decaí
dos de  su derecho definitivamente y 
no podran formular ulterior reclam a
ción contra el Estado ante ninguna 
jurisdicción.

Madrid, 21 de enero de 1944.— El 
Juez (ilegible)..—E l  Secretario, Isi
dro Domínguez.

22.756.

En v irtud de lo acordado por el  
señor Juez ce instrucción núme
ro cuat-io de esta capital, en el expe
diente que instruye bajo el Húm e
ro 260 de 1942, sobre rcspoñsabil.dad 
política atribuida a Benito Cibrián 
Azcáráte, se hace saber a éste en 
su caso, a las demás personas a que 
se refiere .el apartaao d) del artículo 55 ce la Ley de Responsabilidades 
Políticas, que los autos quedan «dé 
manifiesto en la Secretaría de dicho 
Juzgado por téinLno de tres días pa
ra que se instruyan de ello¿ y pue- j 
dan formular, dentro ce las cuarenta ¡ 
y ocho horas siguientes, su esbrito de j 
defensa.

Madrid, 21 de marzo de 1944.—El , 
Juez (ilegible).—El Secretario, P. S., 
José García.. '

24 . 873.

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de Instrucción número 
cuatro de esta capital en e\ expedien
te 'que instruye bajo el número 242 
de 1942; sobre responsabiliaad políti
ca atribuida a Luls Amador Sánchez 
Fernández, se hace saber a éste y, 
en su caso, a las demás personas a 
que- se refitre el apartado d) del ar- 
tículq .55 de la Ley de Responsabili
dades Políticas, que los autos quedan 
de manifiesto en la Secretaría ce d -  
cho Juzgado por término' de trvs días 
para que se instrüyan de* ellos y pue
dan formular, dentro de las cuarén- 
ta y ocho horas siguientes, su escrito 
de defensa.
. Madrid, 21 de marzo de 1944.— El 

Juez (ilegible).—El Secretario, P. S ., 
José García.

24.879.

En v:rtud de lo- acordado por el señor Juez de Instrucción número ‘cua
tro de esta capital en el expediente 
número 257 de 1942, sobre responsa
bilidad política atribuida a Luis Mus- 
sot Flores, se háce saber a éste y, 
en su caso, a las demás personas a 
que se refiere el apartado d) del ar
tículo 55 ,de la Ley de Responsabili
dades Políticas, que los autos quedan de 'manifiesto en la Secretarla de di
cho Juzgado por término de tres días 
para que se instruyan de ellos y pue. 

,dan formular, dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, su escrito de 
defensa.

Madrid, 27 de marzo, de 1944.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario, nP. S ., 
José García.

25.m

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION 
M A D R I D

Edicto

En virtud de providencia dictada 
en el- d;a de hoy por el señor don 
Eduaido Ibáñez Cantero, M agistra
do, Juez de Primera Instancia núme
ro cuatro de esta capital,  en autos 
de procedimiento sumario, promoví- . 
dos'por el Procurador aun Francisco 
del Pozo, en nombre de doña Consue
lo y doña M aiia Arañil Gosálbez, hov 
continuado por ésta, por sí v en/no 
heredera de aquélla, contra doña Ro
salía Feliz González, don Armando, 
don Manuel, doña Esther C uria  y 
Feliz; como viuda' v herederos de don 
Manuel Buria y Alonso y contra don 
Argimiho Blanco 'Martínez, como ac
tual dueño del inmueble hipotecado, 
sobre pagv' de c im ie n ta  mil pesetas 
de principal, intereses y costas, se 
saca nuevamente a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala Audiencia do 
'ste Juzgado, el día once de julio 
próximo, a las orne, y por el tipo de 
cien mi! pesetas, pactado en la escri
tura base del procedimiento, la si
guiente finca :

Un terreno, con varias  edificacio
nes, sito en término de Carnbanchel 
Bajo, sitio llamado «La Bodega», en
tre las railes particulares de Agueda 
Diez, P.aza Mayo- v calle de Madrid, 
Ouinito y Pacorro, que linda actual
mente, por su frente, en línea mixti- 
1 nea, compuesta de una recta con la 
calle de Agueda Díaz ; una curva con 
la Plaza Mayor, una quebrada com
puesta de tres rectas que envuelve o 
rodea la parcela primera segregada, 
y otra recta que -linda con la calle 
de Madrid ; por la derecha, entrando, 
■linda con la parcela segunda de la se
gregada de la m ism a; por la izquier
da, cOn la calle de Ouinito, y pop el 
testero, con la d '  Pacorro. Tiene de 
superficie unos cinco mil ciento cua
renta y cinco metros cuadrados, o se
senta v ocho mil ochocientos cuaren
ta v c.ur.tro pies ochenta décimos cun. 
drados, y dentro de ^u perímetro exis
ten las siguientes edificaciones:

Una casa de .planta baja, destina
da a vivienda', consta de seis habi
taciones siendo su construcción igual 
a la anterior, dando fachada dicha 
casa a la calle' de Madrid, existiendo 
también patio.

Otra casa de planta baja, destina
da a vivienda, consta de seis habita
ciones,' dando fachada a la ,  calle de 
Madrid, exisitiéndo también patio.
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Otra casa de planta baja, destina
da a vivienda, con fachada a la ca
lle de Pacorro, con seis cuartos o vi
viendas para vecinos, teniendo cada 
cuarto habitaciones con sus corres- 

•pondientes puertas y ventanas en ca
da cuarto, teniendo un patio para 
cada cuarto, siendo su construcción 
igual a las anteriores.

Un hotel en construcción en el cen
tro de una huerta, la cual se halla 
cercada de manipostería de ladrillo, 
con rejas de hierro, con fachada a la 
calle de Agueda Diez.

Quince casas en construcción, con 
fíente unas a la calle de Pacorro y 
otras a la calle de Madrid.

Y  se advierte a los lidiadores':  
Oue para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento del expresado t*P° de c>en 
pesetas; que no se admitirá postura 
alguna inferior al mismo; que los j  
autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la 
Lev Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del que re
frenda ; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la ti
tulación, y que las cargas o gravá
menes anteriores v ¡as preferentes— si 
las hubiere— al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Madrid, 4 de junio de 944.— El Se
cretario, Isidro Domínguez.— Visto 
bueno el Juez de Primera Instanciá 
(i legible).

2.604-A. J.

M A D R I D
Edic to

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo dispuesto por el Juzga
do de Primera Instancia número die
ciocho de esta capital, se anuncia la 
muerte sin testar de don Rufino Pé
rez Morán, natural de Madrid, hijo 
de Cayetano y María, viudo de Sofía 
Loeches-Morán, que falleció en su do
micilio de esta capital, calle de E m 
ba ja d o re s/n ú m e ro  19, el 17 de fe
brero último; y se llama a los que se 
crean con derecho a la herencia, pa
ra que comparezcan ante dicho Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, a reclamar
lo, dentro de treinta días.

Dado en Madrid, a siete de junio 
de mil  novecientos cuarenta y cua
tro.— El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).— El .Secretario, José Ló- 
pez deh Castillo.

847-A. J.,

SANTOÑA

Edicto
Por e' presente, en cumplimiento de 

lo acordado en la demanda de terce
ría de mejor derecho, para cobro de un 
crédito sobre bienes afectos a res
ponsabilidades políticas,1 interpuesta 
en este Juzgado de Primera Instan
cia, por la Sociedad de Crédito «Ban- 

! co Mercantil», con domicilio en San
tander, contra don Gregorio, don 
Leoncio Villanas López, y el señor 
Abogado del Estado, se emplaza a 
los demandados Sres Vil lanas, en 
ignorado paradero, para que en el 
término de nueve días se persone en 
dichos autos bajo apercibimiento de 
ser declarados rebeldes si no. lo veri
fican.

Dado en Santoña a veintiocho de 
mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.— -El Juez (ilegible),.— El Se
cretario, P. H. (ilegible).'

8 4 9 - A .  J.
MATARO

Edicto
Por el Juzgado de Primera Instan

cia de Mataró, se sigue expediente 
promovido por doña An*a López Ra
mos, que tiene solicitado el beneficio 
de pobreza legal, sobre declaración 
de fallecimiento de su esposo, don 
Juan Pérez Morales, natural ‘y veci
no que fué de Lubrín provincia de 
Almería, marchándose' a América a 
primeros de enero de mil novecien
tos veintisiete,»-escribiendo su llega
da, sin haberse recibido más noticias.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento

Mataró, veinticinco de mayo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.— El 
Juez de Primera Instancia, Rafael 
G. de Membrillera.— E l Secretario 
judicial, Miguel Serrano.

850-A. J. i . a 14-6-944

A V I L A
Edicto

Don Pedro Revuelta Gómez Platero,
Juez de Primera' Instancia de esta
ciudad de Avila y su partido.

H a go  saber: Q ue  en este Juzgado 
se tramita expediente a instancia de 
doña M argarita  Barroso Hernández, 
vecina de Navarrevisca, sobre decla
ración del fallecimiento legal de su 
esposo, Isidro Sánchez Martín, que 
se ausentó para 11 República A rgen
tina en el año mil novecientos once, 
haciendo ya más de treinta años que 
no se tienen noticias de su paradero.

Y  para su publicación, por" dos ve
ces, con intervalo de quince días, a 

1 los efectos del artículo 2.042, de la

Ley de Enjuiciamiento Civil, se ex
pide el presente edicto en Avila, a 
veintiséis de abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— El Juez, Pedro 
Revuelta. —  E l  Secretario, Antonio 
Sánchez.

2.606-A. J. • i . a 14-6-1944

R E Q U I S I T O R I A S
Baio apercibim iento de 'ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las dem os 
responsabilidades lépales de no pre
sentarse los procesados que a contu 
nuación se expresan en el plazo que 
se tes tila , a contar desde el día de 
íu publicación del anuncio en este  
periódico oficial y ante el Ju¿z o 
Tribunal que se señala , se tes cita* 
llama y em plaza , encarqjindose a to 
das las Autoridades o Agentes de 10 
Policía mdiciai procedan a la busca , 
captura y conducción de aquellos, 
poniéndolos a disposición de dicno 
Juez o Tribuna^ con  arreo lo a ios 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciam iento ctvü-

Juzgados M ilitares
1.019

VAQUERO ANDRES, Fran cisco; de 
veintities años ele edad, hijo  de Fran
cisco y do. Regina, natural de Madrid, 
cuyas señas personales son: 1,770 me
tros de estatura, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz recta, boca re-' 
guiar, color sano, sin señas particula
res; sujeto a procedimiento por fal
ta a concentración; comparecerá en 
término de quince días ante don An
gel' de -Amézaga Coisa, Teniente de 
Artillería Antiaérea número 75, .de 
guarnición en Madrid.

5 .754.

Juzgados Civiles

1.020
M ARIN O R T E G A ,  José; de 22 

años, h-ijo de Ramón y. Mariá, natu- 
ral de Al colea y vecino de Almería, 
en paradero ignorado; comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgadu de Instrucción número 1 
como procesado en sumario 185 de 
1943, sobre hurto.

26.354.

1021
RAM OS G U T IE R R E Z , Anastasio; 

de 27 años, hijo de Crescendo y NL 
canora, ajustador, natural de Val-tie. 
rra, en paradero desconocido;, proce
sado en sumario 7 de 1943, por. robo; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Castrojeriz para constituirse en p ri. 
sión.
26.306.
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1 . 0 2 2
MARTIN SANCHEZ, Enrique; de 

35 años, h. jo de padre desconocido y- 
de Rosario, soltero, natural ce Ma. 
árid, vecino-de Reus, con último do
micilio en Carmen, 53, bajo, ayudan
te ce H'Ubaml, sin instrucción; proce
sado en calesa 90 de 1942, sobre robo; 
comjparectrrá en término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción de 
Gandía para ser reducido a prisión 
a disposición ele la Audiencia pro vi n- 

' cial de Valencia.
26.3-2.

1.023
BARBARRUBIA VTZCAROLAZA- 

GA, Abel; de 29' años, soltero, natu
ral. de Meruelo, hijo de Toribio y 
Concepción, domicilia :.o últ imam ante 
en *Almería; procesado ~ en sumario 
64 de 1936, sobre robu; comparecerá 
en término a?, diez días ante el,Juz
gado de Instrucción número 2 de Al
mería. ó

26.516.
1.024

CHAER, Nagui; natural de Soma- 
l a  británica, solteio, marino, de 19 
años, domiciliado * últimamente en 

■ Salud, 13, Madrid; procesado en su
mario 189 de 1944f, por hurto; com
parecerá en término de diez oías an- 
re el Juzgado de instrucción núme
ro 19 de Madrid para ser reduc.do a 
prisión.

26.776,.
1.025

JAUREGUI ALONSO, Bienvenido; 
-d e  25 años, soltero, jornalero, hijo-de 

Joaquín y Martina, natural de Ma
drid o E¿ Escorial, vecino de Martin 
Muñoz de las Posadas (SegoviaX, 'don
de se supone residió últimamente en 
unión de su amante, Rafaelá Gutié
rrez Rodríguez, tuerto del ojo dere
cho, más bien bájo y algo grueso, 
con una cicatriz ¿n la mejilla izquier
da, tocado con una • boina pequeña 
color castaño; procesado en sumario 
279 de 1943, por hurto de ropas; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción ae 
Colmenar Viejo con el fin de s^r re
ducido a prisión.

26.640.
1.026

V I V E S  M A R T I N E Z ,  Jo aq u ín  ; 
n a tu ra l d i  E lch e , casado, d e treinta 
y siete  años, de edad, h ijo  de José 
y de 'F ra n c is c a , en ignorad o p a ra 
d e r o ; procesado en causa 176 de 
1973. por estafa, seguida en el Ju z 
gado de Tn strucciún núm ero 15 de 

‘B arce lo n a ; com parecerá ante el
m ism o dentro del térm ino de diez 
días» para co n stitu irse  en p ris ió n .

; 2 3 - 652 .

1.027
I . I .O B A T  B O R D E S ,  A m a d e o ; na- 

toral de V a le n c ia , casado, jo rn ale ro , 
de cuarenta años, d o m ic ilia d o  ú lt im a 
mente en B arce lo n a, Perecam p s, nú
mero 4, procesado en cau sa nú m . 70 
de Í044, por el delito  de robo, seguida 
en e l.Ju -*g ad i de In stru cció n  núm e
ro 15 de B a rce lo n a ; com parecerá a n 
te el m isin o  dentro del term inó de 
diez d ía s , para co n stitu irse  en p ris ió n . ,

2 3-Ó 5 5 -
1.028

RODRIGUEZ REGALADO, Francis
co ; hijo de Rafael y de Concepción, 
jornalero, de diecinueve años de edad, 
natural de Gerona, domiciliado en 
Isla Cristina, barriada de Román Pé
rez. Casa de Frascuelo; procesado en 
causa 218 de 1941, por robo'; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado-de Instrucción de Huelva 
para ser reducido a prisión.- 
' 24.828.

1.029
AMAYA BUSTAMANTE, Carmen 

(a) «La Melí»; natural de Valenc a, 
sodtera,.de veinticuatro años, domici
liada últimamente en Valencia, calle 
de San Luis Beltrán, número 12; pro
cesada en causa- número 65 de 1944, 
por el delito de robo; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 2 de Valencia 
para constituirse en prisión.

24.955.
1.030

FERNANDEZ BORRUL, Carmen; 
natural de Valencia, soltera, de vein
tidós años de edad, domiciliada últi
mamente en' Valencia., calle de San 
Luis Beltrán/ número 12; procesada 
en causa número 65 de 1944, por el 
delio d? robo; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado dé 
Instrucción número 2 de Valencia al 
objeto de constituirse en prisión.

24.956.
x 1/031

ROSARIO VARELA, táaría del; de 
sesenta y 1 seis años de edad, viuda, 
natural de Santo Domingo (Portugal), 
domiciliada en Puebla de Guzmán o 
en San Bartolomé de la Torre (Huel
v a ); .procesada én causa número 124 
de 1942, por el delito de hurto; com
parecerá en término d? diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Huelva 
a fin de ser reducida a prisión.

24.746.
.1.032

RtJPEREZ ESTORNEL, Antonio; 
dé cuarenta y seis años de edad, viu
do, sin profesión determinada, natu
ral de Ariza y domiciliado últimamen
te en Záragozá, calle Ricardo del 
Arco, número 4. y actualmente en'ig
norado paradero; procesado en causa 
número 13. de 1944. por amenazas; 
comparecerá en término d’e diez días l

ante el Juzgado de instrucción de Ate
ca (Zaragoza) para , constituirse en 
prisión.

25.192.
1033

VIGO ZABALZA. Anselmo; natu
ral de Barcelona, casado, tranviario, 
de treinta y seis años de edad, domi
ciliado údim?mente en Barcelona, calle 
Lavtrnia (Monte Carmelo), número 21, 
bajos; procesado en causa número 275 
de 1943, por falsedad ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción'número 15 de Barcelo
na para constituirse en prisión..

25.204.
1.034

PEÑA ORTIZ, Manuel de la: h:jo 
de Antonio y de María, natural de 
Cádiz, de veintiséis años de edad, sol
tero. panadero, domiciliado última
mente en el Puerto de Santa María, 
plaza de la Herrería, número 3 ; pro
cesado en causa número 744 de 1941, 
por tentativa de hurto; comparecerá 
en término de dit z días ante el Juz- 
gadó de instrucción de Cádiz para ser 
reducido a prisión.

25.207.
1.035

VARELA AMIGO, Juan; hijo de 
Nicolás y de Catmen, de dieciocho 
años de edad, jornalero, natural y 
vecino de puentedeume, actualmente 
en ignorado paradero; procesado en 
sumario número 169 de 1941, por in
tento de robo; comparecerá en térmi
no de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción número 1 de La Coruña 
para ser reducido a prisión.

25.213.
1.036

FERNANDEZ SANCHEZ. Manuel; 
hijo de Antonio y de Jesusa, jornale
ro, de d:eciocho años de edad, natu
ral y vecino de Cambre (La Coruña), 
en ignorado paradero; procesado en 
sumario número 169 de 1941, por in
tento de robo; comparecerá en tér
mino de ocho días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de La Coru
ña, con objeto de ser reducido a pri
sión.

25.214.
1.037

FARO LONGO. Humberto; ¿le cua
renta y tres años, casado, sin oficio 
ambulante, sin domicilio conocido,' ha
bitual al robo, natural de Puerto del 
Son, Noya (La Coruña). del que se 
ignoran otras circunstancias; procesa
do en sumario' número 140 de 1943, 
por robo frustrado y tenencia de úti
les para el robo; comparecerá en tér
mino de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de Cambados al obje
to de constituirse en prisión.

25.294.
1.038

MONTOYA VIZCAINO, Francisco; 
todas eilyas dpmás circunstancias per- 

I sonales se desconocen, ignorándose
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a «j mismo su actual domicilio y para- 
ocio; procesado ..-n sumario núme
ro 51 de 1943. sobre'robo; comparece
rá dentro del término de diez dia3 

•an¡.(> el Juzgado de Instrucción de 
•Cervera Lérida) para constituirse en 
prisión

2 5 . 3 C 4 .
1.039

NOTARIO CASTELLANO, Urbano; 
d«* unos diecisiete ¿ños, talla baja, 
vestido con mono azj.il, domicil acio 
úlL-manrente en Valer.cía ; procesado 
en causa' número 308 de 1943. por el 
delito do robo ; comparecerá en térm:- 
no de diez días ante el. Juzgado de 
Instrucción número 2 de Valencia 
para constituirse vn prisión.

25.397:
1 040

CRESPO AMOR. Pedro; de tnun
ta y ocho años, casado, fontanero, 
vecino de León, calle de San Claudio, 
número 11, t*n paradero ignorado: 
compaiecerá en término de • d'ez-días 
antr el Juzgado de Instrucción de As- 
torga. con el fin de notificarle auto 

1 de procesamiento- en sumarlo núme
ro 104 de 1943,’ por tentativa de hurto.

25.577.
1.041

PEREZ BAO, Juan Ramón; hijo 
de Francisco y de Josefa, de treinta 
y .vis años de edad, de profesión irta- 
rinerq natural de Carballo y vecino 
de I>a Coruña, con último domiciilio 
en Monjíos, 65 ; procesado en suma
rio número, 351 de 1943, comparecerá 
en término de ocho días ante‘el Juz
gado de Instrucción número 2 de La 
Coruña para ser reducido a prisión.

25.939.
1.042

SAN 1' MIGUEL GONZALEZ, José 
(a ) «Cholo»; hijo de Hilario y de 
María, de diecisiete años, soltero, pes
cador, natural y vecino últimamente 
de Santander; procesado en sumí* io 
número 20 d<¡ 1944, por robo; compa
recerá en término de diez días ante 
el ,Juzgado d? Instrucción número 2 
de Santander pdra * constituirse en 
prisión.

25,980. •
1.043

SIMON CALVO, Julio; natural de 
Pfcdfosá del Duero (Burgos), soltero, 
callista, de veintiséis años de edad en 
1941, domiciliado últimamente en Ma
drid; procesada, por hurto, ,en su
marlo número 813 de 1941; compare
cerá. en término de diez días ante el 
Juzgado.de Instrucción número 19 d¿ 
'Madrid. Secretaría de don Ramiro 
López Rodríguez, con el fin de $er re
ducido a prisión.

26.006.' i
1.044

FERNANDEZ* MONTERO, Miguel; 
hijo de Francisco y de Dolores, natu¿

ral de Granada, casado, vendedor, de i  
cuarenta y cinco, años. domicTado úi- ! 
(..mámente en Barcelona, calle Barce. ’ 
goda; proc( sado en causa número 76 : 
de 1942, por hurto! seguida ante el , 
Juzgado de Instrucción ' de Alcira; ¡ 
comparecerá en d  términq de diez ; 
días anje el expresado Juzgado para j  
constituirse eñ prisión. '|

26.172. j
1.045 *■ ¡

JIMENEZ MARTIN, José; h ijo de ‘¡
Juan y de María, golf ero-, tratante, i 
de cuarenta y seis año» de edad, do- ! 
mlciliado en cartaya ; y •

JIMENEZ MARTIN, Amandio; h:jó 
de Amandio y de María, viudo, jorca-' 
lero, domiciliado en San Bartolomé i 
d>.‘ la Torre • ( Hir Iva ); 'ambos de' ctia- : 
rema y seis años de edad y natural--s ¡ 
de Soberá (Portugal); procesados, por | 
hurto de caballerías, en causa núme- ¡ 
ro 421 de 1941; comparecerán en térJ i 
mir.o de dá*z días ante el 'Juzgado de i 
Instrucción de Hueiva para ser redu
cidos a prisión.

26.233._
1.046 ' | 

LOPEZ GONZAL-ES. Hilario; hijo
de José y de Tomasa, soltero, estaña
dor, -natural de Jalón de Cameros; y j  

GONZALEZ HERNANDEZ,, Manuel; | 
hijp de Manuel .y de Juana, sdltero, 
de dieciocho años, estañador, natural 
de Gajanejcs; ambos ambulantes y 
en. ignorado paradero; procesados en 
sumario número 31 de 1943. por hur
to; comparecerán en término de di ez 
días ante el Juzgado do Instrucción 
de. Calatayud para constituirse en 
prisión, a disposición de la Audiencia 
Provincial de Zaragoza.

26.303.
1.047

RUBIO MARTINEZ, José ; ' natu
ral de Yecla, jornalero, - de veintisiete 
años, domiciliado últimamente en Pa
terna; procesado ‘<-n causa número 193 j  

deJ943, por robo, seguida ante el 
Juzgado de Castellón de la Plana; 
comparecerá en termino de diez días | 
ante el expresado Juzgado para 3er-j 
reducido a prisión,
; 26.305.

1.04*

GOMEZ. RÉRNAL, José; hijo de i 
Antonio y de Juana, de veintinueve 
años, jornalero, soltero, natural de 
Coin, vecino de La Línea de la'Con
cepción, calle'San -Juan Bautista, nú
mero 1, y ded que se ignoran demás 
circunstancias personales- y actual pa
radero; procesado en sumario núme
ro 14 de 1943, .por robo y hurtos: com
parecerá. en término de cíkco días i 
ame - el s Juzgado- de Instrucción de! 
Marbella, para constituirse en prisión. 

26.340.

. 1.049
FRESNO RAPOSO, Antonio; solte

ro. mecánico,. de veintidós años de 
edad en 1941, natural y vecino últi
mamente de Madrid, Cabestreros. 3 ; 
procesado, por hurto-, en sumario nú
mero* 21 de 1941; comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 19 de Madrid para 
ser redúcido a prisión.

26.471.
1 050

RUIZ LOPEZ, Miguel, conocido por 
«el Polla» ; hijo de Miguel y de Mu- 
nuda, de cuarenta y siete años de 
edad, jornálero, cásado con Salvado
ra Méndez García,’ natural .de Redo- 
ván. con domicilio úitimarhe’nte ene -la 
calle dé San José; comparecerá en el 
término de diez días a:ue~el* Juzgado 
dé Instrucción de Orihuela, al obje
to de constituirse en prisión y serle 
notificada la resolución • dictada; por 
la Audiencia, de Alicante- en .causa 
número 37 de 1941, por hurto,

26.570.

A N U L A C I O N E S

Juzgados Civiles 

. 1.031

El Juzgado de Instrucción ac*iden
tal de Santa Ci-uz de la Palma. x

Hace saber; Que cumpliendo or
den de la Audiencia • Provincialj di
minante c.ei sumario 67 ae R29,'por 
malversación de caudal*s, deja sin. 
efecto* las órdenes y demás requisito
rias que se practicaron para l a , d e-. 
claración de rebeldía del prccesacu> 
Antonio Sánchez González del V a 
lle, hijo de Pedro y Amalia, natural 
de Madrid, casado, Oficial de Co
rreos, de cincuenta años y'dom ici- 

¡ liado# últimamente' en feanta Cruz de. 
la Palma, donde tiene su esposa e 
hijos.
. Santa Cruz do la Pálmav 15 dé 

ifíarzo de. 1944. x— El Juez, Celestino 
Cabera.—El Secretario, Mauricio fié- 

. rrera.
24.907,

1.052
Por 'e l presente. se 'deja "sin efecto 

la requisitoria del Juzgado de Ins
trucción de Huesca llamando al pro
cesado Luciano Ruiz de Vicente pa
ra donsti/tiurse en prisión en ' sti- 

. mario 103, rollo 344, de 1943,. 'por 
haber sido habido, la cual se pu
blicó en t el BOLETIN OFICIAL 
ESTADO de 15 de.ju lio del pasado 
año, én el de Huesca número 187, ’ 
de 1.2 de mayo, y en eP.(-de fiarle* 
lona del 22 del • mismo ‘ m e»,
. 25 . 638 ,.
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1.053
En atención a que el procesado Va

lero Esquinas Callejas ha sido ha
bido, detenido y- puesto a disposición 
del Juzgado de Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial, se cancela y 
deja  sin efecto la requisitoria que, lla
m ando al mism o, fué publicada en e*l 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO 
de 6 de septiembre de 1942, dim a
nante del sumario 191 de 1942, sobre 
robo. ' • ■

25.664.
1.054

El Juzgado de Instrucción de Colm e
nar Viejo deja sin efecto  las requi
sitorias publicadas en ^1 BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO de 2¡1 de ma
yo de 1944" y en el de la provincia 
núm ero 93, de 19 de abril, referen
tes a Juan Izquierdo Sánchez .Cortés,

. procesado en unión de otros en  sú
ma-no 16 de 1942, por robo, por ha
ber sido detenido.

26.754. '
1.055

' El Juzgado de Instrucción núm ero 
d a s , dé M cdrid  ce ja  sin  efecto ¿as 
requisitorias publicada^ en el BOLE
TIN  O F IC IA L  DEL ESTAD O  y en el 
de 1  ̂ provincia de 10 y 2 de octu- 
b r  e de 1943, respectivam ente/ lla
m ando al procesado José M aría M on- 
t a l .Artigas en causa 159 de 1943, por 
estafa.

26.7101. ^

E D I C T O S
Juzgados Civiles

1.056 
Don Antonio Peral G arcía, Juez de 

In strucción d e  L a  R od a y ' s u  par
tido.
Por el presente se interesa la bus

ca V ocupación de una m áquina de 
• e scrib ir m arca M olle, diez o doce plu

mas estilográficas de clase económ i
ca y setenta y cinco o cien pesetas, 
efectos robados en la im prenta de un 
vecino de ésta, así como la  deten
ción de la  persona c personas- en cu
yo poder se encuentren, si no acre
ditan su le g ítim a ^adquisición, po
niendo todo ello a disposición de este 
Juzgado en m éritos del sum ario n ú 
mero 74 de 1943.

L a  Roda, 22 de ab ril de 1944.—  
E 1 Juez, Antonio Peral..— E l Secre
tario  interino (ile g ib le ).

25.8^4.
 1.057

O O RRO EL A S E N  JO, A lejandro; 
natural de Navas del M arqués (A vila), 
h ijo  de Pediro y Teresa, de  veinticua
tro años, soltero, dependiente, dom i

ciliado últimamente en M adrid, ca
lle cíe Palencia, 30, p.so a z o t e a ;  
com parecerá en térm ino de • cinco 
dias ante el Juzgado de Instrucción 
núm ero 11 de M adrid para recibirle 
declaración y ofrecerle el procedi
m iento, con arreglo al artículo 109 
de la Ley dé Enjuiciam iento Crim i
nal, en causa por robo, instruida por 
dicho Juzgado y Secretaría de don 
Luis M oliner con  el númt-ro 7 de 1944, 
apercibido que de n o ' com parecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. •

M adrid, 3 de abril de 1944.—El Se
cretario, Luis M oliner.

25.415.
1.058

Él Juez de Instrucción de M onto
ro cita a los fam iliares de un indi
viduo que fué encontrado ahogado 
¿n el río Guadalquivir el día 'diez 
de octubre p a sa d o ,, de unos cincuen
ta años de edad, co jo  de la pierna 
izquierda, de com plexión fuerte, pelo 
escaso y ca'si*blanco, que vestía cha
queta o biusa de pana ciara, pan
talón oscuro, am bos deteriorados y 
alpargatas blancas, para que com pa
rezcan ante este Juzgado en el tér
m ino de diez cías al ob jeto de • reci
birle declaración en  1a  causa 91 de 
1943, y al propio tiempo se le ha
ce a quien resultare perjudicado el 
ofrecim iento de acciones que precep
túa el artículo 199 de la Ley de En
juiciam iento Crim inal.

M ontoro, 5 de m ayo de 1944.—El 
Secretarlo judicial (ilegible).—El Juez 
(ilegible).

26.475.
1.059

• El Juez de Instrucción de M onto- 
ro  ruega a las Autoridades 'civiles y 
militares y Agentes d-e la Policía Ju
dicial procedan' a la busca y. cap
tura de Segundo G il Santagustina, 
de cincuentá y 'tres años, que tuvo 
su domiciCio últim amente en _ Vilía- 
f  ranea de Córdoba, calle de Aleo lea, 
núm ero 44, y, caso d^ ser habioo, sea' 
puesto a disposición de este Juzga
do ; acordado en sum ario 19 de 1943, 
sobre abandono de fam ilia.

M ontoro, a 5 de mayo de 1944.— 
El Juez (ilegib le).—El Secretario' ju 
dicial (¿legible). ■ *

26.476.
 1.060 

M OLIN A . JIM ENEZ, P e d r o ; ,  de 
veintinueve años, h ijo  de Antonio y 
Antonia, natural de M adrid, sin  do
m icilio' conocido, y

UN T A L  M ANOLO, cuyos, apelli
dos, dom icilios y dem ás circunstáh- 
cias se ignoran, am bos gitanos; c o m .' 
parecerán en térm ino de diez dias

ante el Juzgado de instru cción de 
'C o lm en ar Viejo, con el fin  de ser 
oídos en sum ario 38 de 1944, por h u r
to de un caballo y una yegua a A n
drés Palom ino Ferreiro 'y José G on
zález Lázaro, vecinos de M anzanares 
el R ea l;

Coim enar Viejo, 13 d e sm a y o  de 
1944,-r-El Secretario (.legible).
' 26.641. y

1.010
Don F rancisco  Noguera R oig, Juez

de In strucción de esta v illa  y su
partido.

Por el presente, dim anante de su
m ario número 72 del corriente so
bre sustracción cometida durante la 

i noche del once al doce del pasado 
septiembre en el tren expreso Ma- 

drid -B arcelona, al parecer entre las 
estaciones de M ora de Ebro y R eus, 
al Com andante de la G u ardia C iv il 
don M anuel Cham o rro Cuervasm óns, 
consistente en una am ericana de co
lor crem a, confeccionada en la C a sa  
Pantaleón H erm anos, y ,en cuyo ín- 

j terio,r se contenía el carnet mili,tar,
¡ docum entos y fotografías, una car

tera billetero con unas tres mil pe
setas. en billetes del Banco, tarjetas 
de visita, la ca rtilla  de racionam ien
to, copias de docum entos oficiales, 
una plum a estilográfica m arca P a r
ker, modelo 51, de las llam adas 
«Torpedo», de color negro y con el 
capuchón dorado y unas gafas- para 
el sol de modelo especial, que. no se 
encuentran en E sp a ñ a , se interesa 
la recuperación 'd e  los efectos sus
traídos y la detención £ ingreso en 
la Prisión de T a rra g o p a  de la perso
na o personas en poder de las cuales 
fueren hallados, y sé cita a ésta y a 
las que fueren autoras del hecho de 
com parecencia ante este Juzgado en 
el térm ino de diez días, al objeto de 
entender con las m ism as las  d ilig e n
cias qué en ju s tic ia  fueren .proceden
tes, prevenidas que les parará el per
ju ic io  a que en derecho haya lu g a r 
si no com parecieren.

Falset, 2 de-noviem bre de ’ 1943.—  
E l Juez, F ra n cisco 'N o g u e ra .— E l Se
cretario ju d ic ia l, L u is  F a ca l.
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